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ANO XXXV 9 de febrero de I93t

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trim esiie. 3,00 pias.

Extranjero: id e m ... 

Ultramar: idem,. 

Nùmero . suelto.

10,00
15,00

0,50

Número 1780

n d r r t raciún u suscripción.

t t  del S m e a l D ,  Dflu. 1, [[opreDta Hunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  E T J B E T O A  E O S  E T J r í E S

M 11 .11 A R I O

Avuntamibnto: Acta ile la sesión ordinaria de la Comisión Mu­
nicipal Permanente del dia 4 del actual.

Alcaldía Presidkncia: Bando referente a la ley de Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército.

S bcrktamìa: Subastas peudiente.s de celebración.—Anuncio se­
ñalando plazo para retirar los muebles y enseres procedentes de 
desahucios del Almacén general de la Villa.—Otros referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales,—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.° y por la Dirección de Obras sanita­
rias.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei En­
sanche. . ■

Obras .vnimciPAr.fiB: Las en ejecución.
Poi.ielA u r b a n a : Dernincias y servicios prestados por la Guar­

dia Municipal,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros. ^

B eneficencia; Resumen estadístico de la  labor realizada por ei 
Dispensario Infanta Beatriz durante el mes de enero.

C ementerios: Inlinmaciones verificadas del 29 de enero al 4 de 
febrero. .

B oi.etIn de C otizaciones: Suplemento nùmero 1780.

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria del d(a 4 de. febrero de 1931.—¿'.i'- 

tra c to . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Cortés 
Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Oiiis, 
f*elegríii, Regillez y Rueda, y  el sustituto Sr. Alvarez Herrero, 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE l.A MESA

Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo el nombramiento, con carácter interino, de un Inge­
niero de la Sección de Vías públicas. -

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 
con urgencia a estudio de la Comisión de Gobernación.

DE NUEVO DESPACHO
Acuerdos: I A p r o b a r  una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 31 del pasado mes de enero, en la que propone 
la adopción de los acuerdos que al final se expresan, como re­
solución, de conformidad con el acuerdo del Comité técnico 
ejecutivo, de la consulta del señor Interventor sobre interpre­
tación de algunos extremos de las bases aprobadas al reorga- 
-iiizar los servidos municipales técnicos:

Primero. Que conforme a la base 12 de las aprobadas para 
la reorga'nización de los servicios técnicos municipales, las 
indemnizaciones que habrá de percibir el personal, tanto técni­
co como administrativo, consistirán en el 3 por 100 J e l  importe 
de ios presupuestos de ejecución material de obras nuevas, 
debiendo considerar como tales cuantas requieran la formación 
de presupuesto y su aprobación por el Ayuntamiento o por la- 
Comisión Municipal Permanente.

Segundo. A los efectos del cómputo de la indemnización 
establecida en el apartado anterior, sólo se estimarán aquellos 
presupuestos cuya cuantía sea superior a 5 000 pesetas, exclu­
yéndose las obras de conservación y reparación—aun cuando 
su coste exceda de esa cantidad —que tengan consignación 
definida, con esa denominación, en los presupuestos ordinarios 
o extraordinários.

Tercero. Las indemnizaciones correspondientes al perso­
nal técnico se. formularán por los Directores de cada uno de 
los Servicios, y las que deban asignarse al personal adminis­
trativo,-con vista de la propuesta de la Alcaldía, asesorada de 
ios señores Secretario e Interventor y, si lo estimase conve­
niente, de los citados Directores técnicos.

Cuarto. Las sumas acreditadas y aprobadas por el men­
cionado 3 por too, en cada caso, se constituirán en el fondo 
de depósitos a disposición de esta Alcaldía y previo libramien­
to bajo una cuenta que se titulará «Iiidemiúzaciones al personal 
técnico y administrativo por sus trabajos para obras nuevas», 
abonándose en la misma fecha en que se efectúen los pagos 
de las obras, bien parcial o totalmente, a los respectivos con-
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tratistws tratándose de obras contratadas, o cuando se hubiere 
satisfeclio en su totalidad el gasto dê  la obra, si ésta hubiese 
sido realizada por administración. '

Quinto. Ror diversos acuerdos inuhicipales se dispuso que 
de los presupuestos de obras aprobados y mandados ejecutar 
se desglosasen las partidas acreditadas para pago de indemni­
zaciones al personal, basta tanto que por el Ayuntamiento se 
decidiese lo procedente con carácter general.

Resuelto dicho extremo por los acuerdos aprobatorios de 
l;i reorganización de los servicios técnicos, procede que el 
importe del 3 por KJO de los presupuestos de ejecución mate­
ria! sea ingresado en el fondo de indemnizaciones a medida que 
vaya devengándose con arreglo a las tiornms aprobadas por el 
Ayuntamiento, presentando con tal fin la Alcaldía Presidencia 
la relación, que se une a la moción, de las obras que se encuen­
tran en dicho caso, formada por los Directores de los Servicios; 
debiendo incoarse e! oportuno expediente para la habilitación 
de los créditos necesarios cuando no exista remanente bastati­
le de la consignación presupuestaria.

2. ” Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, fecha 
,31 del pa.sado mes de enero, en la que propone se conceda por 
una sola vez una subvención de 3.000 pesetas a la Federación 
Castellana de Atletismo para la mejor realización de sus meri- 
tisimos fines, debiendo tramitarse, previos los requisitos lega­
les, el oportuno expediente de habilitación de crédito.

Votó en contra el Sr. Alvarez Herrero.
3. " Aprobar mía moción de la Alcaldia Presidencia, fecha

3! del pasado mes de enero, en la que propone se conceda un 
donativo de 1.000 pesetas, con cargo a! capitulo XVH, Im- 
¡mevistos, del presupuesto en curso, para el Centro Español de 
Londres, siguiendo precedentes de anteriores acuerdos munì: 
cipales y teniendo en cuenta que dicho Centro ha interesado, 
como en años anteriores, la concesión de una pequeña subven­
ción para que, unida a la concedida por el Gobierno de S. M., a 
las de algunas entidades españolas y a las cuotas de los socios, 
pueda continuar realizando la misión patriótica que desde su 
creación se ha impuesto y que lleva a cabo con gran entu­
siasmo. '

Votó en contra el Sr. Alvarez Herrero.
A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el decreto de 

ia Alcaldia Presidencia proponiendo, de conformidad con el 
(voncejal instructor del expediente, la destitución de un Coti- 
ducíor del Parque central municipal de Automovilismo.

Se dió cuenta de un informe del pleno de señores Letrados 
con.sistoriales proponiendo los medios legales de dejar sm 
efecto el acuerdo plenario de 14 de julio último que declaró 
procedente el pago a la Sociedad J . Eugenio Rivera y Coiñ- 
pafila de la cantidad de 80.866,(36 pesetas por intereses de 
demora en el pago de la liquidación general de las obras del 
Nuevo Matadero. _

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado dicho expediente, acordó, en atrnonia 
con las normas aprobadas en sesión de 28 de enero último, 
elevarlo a la resolución de! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

4°  Aprobar un informe de la Asesoría jurídica,^feclia 
24 del pasado mes de enero, en el que propone que la Corpo­
ración municipal quede enterada del auto dictado por el Tri­
bunal de lo Contencioso-administrativo, fecha 10 de noviembre 
próximo pasado, por el que se tiene por apartada y desistida 
a la Real Ardiicofradía de San Pedro, San Andrés y San Isi­
dro del recurso que tenía interpuesto contra decreto de la Al­
caldía de 28 de diciembre de 1029 denegatorio de reposición 
de otro de 21 de noviembre anterior referente a licencia mu­
nicipal de construcción de un panteón en la manzana K del 
palio de la Concepción de su cementerio.

5. " Quedar enteradade un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 27 del pasado mes de enero, remitiendo los ba­
lances de comprobación y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de diciembre próximo pasado por cuenta del 
presupuesto de gastos del Interior para el año 1930.

6. “ Adjudicar en definitiva a D, Timoteo Rojas Carrera, 
como apoderado de su padre, ü . Timoteo Rojas Aranjuelo, 
ron la baja del 15,15 por lOÜ en los precios tipos, el remate 
tie la subasta de suministro de prendas de uniformes de invier­
no y verano con de.stino a los individuos de la Guardia Muni­
cipal durante cuatro años, celebrada sin protesta ni redania- 
cióii alguna el día 19 del pasado mes de enero.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

Comisión 2.*—Hacienda

A petición del Sr. Pelegrín se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo el procedimiento a seguir 
para el cobro de los descubiertos en el arbitrio sobre traviesas 
en el Frontón Moderno.

Comisión 4."—Fomento
7. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reco­

nozca' a favor de la Compañía Construcciones Hidráulicas y 
Civile.s, de conformidad con los informes que figuran en el ex­
pediente de la Intervención, ponente Sr. Maura y señores 
Letrados consistoriales, un crédito de 582,960,68 pesetas, im­
porte de la conservación y tapado de calas durante el perio­
do de 1917 a 1924 eii los pavimentos por ella construidos, 
cómo contratista de las obras de pavimentación general del 
Estado, cuya suma deberá ser incluida como crédito recono­
cido en el capitulo correspondiente del primer presupuesto 
ordinario que se formule. • _

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente dictamen con la enmienda verbal formulada por el se­
ñor Regúlez en el sentido de que precediera ai reconoci­
miento del crédito la conformidad por parte de la Empresa a 
percibir las 582.960,68 pesetas, en lugar de la suma redamada 
por la misma.

Comisión de Abastos

8. “ Acordar se devuelva a la Casa Metzger (S. A.) la 
fianza de 2,100 pesetas, consignada en la Caja general de 
Depósitos en valores y metálico, y constituida en garantía de 
instalación de un horno crematorio sistema Kori en el Matade­
ro y Mercado de Ganados; todo ello en cumplimiento a lo que 
determina la base 16 del pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, y por considerar que se han observado cuantas 
prescripciones se establecen como indispensables para la ante­
dicha devolución del pliego de condiciones que sirvió de base 
al .suministro de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Gobernación
9. " Conceder a doña Nicaiiora Redondo Gómez, viuda del 

i obrero D. Pedro Mariano, fallecido a consecuencia del reciente
hundimiento de una casa de la calle del Grafal, un socorro en 

I metálico de .500 pesetas; debiendo ser cargo esta cantidad al 
crédito consignado en el capítulo XVII, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto. '

• Comisión 2."—Hacienda

10. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel 
Brocas contra liquidación practicada por la Corporación por 
derechos de obras de las efectuadas en la finca número 19 de

. la calle de Sagasta, en cumplimiento de lo que resolvió el 
mismo Tribunal en 13 de octubre de 1926, y en cuyo fallo se 
determina la anulación de la liquidación de referencia y se 

I declara que únicamente es procedente la práctica de esta liqui- I dación por los derechos que correspondan exclusivamente a 
las obras por las que se amplió im piso en la casa o finca alu­
dida, propiedad del recurrente; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente, con la advertencia de que el plazo para 
iuferponer el recurso vence el día 9 de! corriente y que en el 

I escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión de 
efectos de! fallo que se recurre.

I
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11. Aprobaría! dictamen, fecha 27 del corriente, con 
motivo de instancia de D. Clemente Fernández Miguel, Pre­
sidente de la Sociedad de Alquiladores de camiajes de lujo 
de Madrid, en la que solicita, toda vez que ha terminado 
en 31 de diciembre de 1929 la nueva prorroga del concierto 
celebrado con dicha entidad, según escritura de 24 de abril 
de 1925, otra nueva prórroga en el referido concierto y una 
rebaja en el canon establecido, fundando esta petición en la 
crisis evidente por que atraviesa dicha industria y que está 
reflejada en la disniinudóii progresiva de caballos emplea­
dos en ella, y eii cuyo dictamen la referida Comisión propone 
la adopción de los acuerdos que al final se expresan, toda vez 
que, teniendo en cuenta las alegaciones de la entidad peticio­
naria, y ante el hecho comprobado de una eiiorine disminudóii 
en los elementos de trabajo, que acusan un descenso análogo 
en el desarrollo de la industria, ha considerado de equidad 
tomar en consideración estas circunstancias y rebajar en una 
cuantía proporcionada el canon por caballo que se viene satis­
faciendo actualmente; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primero. Que se prorrogue por uii aüu más el concierto 
que expiró en 31 de diciembre de 1929.

Segundo. Que en este nuevo año de prórroga se aplique 
el canon de 50 pesetas por caballo.

Tercero, Que se baga la liquidación correspondiente con 
arreglo a la relación presentada por la Sociedad de que se trata 
en 24 de septiembre de 1930, una vez comprobada su exactitud 
por la Inspección; resultando de ella una existencia de 113 
caballos, por los que, a razón de 50 pesetas cada uno, corres­
ponderá pagar la cantidad de 5.650 pesetas por el año 1930.

Votó en contra el Sr, Regúlez,
Se dio cuenta de un dictamen proponiendo que por la Alcal­

día Presidencia se realicen las gestiones oportunas, a nombre 
de la Corporación, para obtener se reintegren al presupuesto 
municipal varios conceptos de ingresos y exención de ciertos 
gravámenes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que volviera 
dicho dictamen a ¡a Comisión de Hacienda.

Comisión 3 “—Policía urbana

12. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el informe de la Asesoría jurídica, que figura 
en el mismo, que la Corporación, en uso de la facultad que le 
conceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, no se muestre parte eu el sumario que sigue el Juz­
gado de Instrucción del distrito del Congreso por daños en dos 
árboles de la calle de Ibiza, que han sido tasados en la canti­
dad de 70 pesetas, pero sin renunciar a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento; debiendo en 
este sentido contestarse al Juzgado de referencia.

13. Acordar, en vista de lo actuado eu el expediente y de 
conformidad con el informe de la Asesoría jurídica, que figura 
en el mismo, que !a Corporación, en uso de la facultad que le 
conceden los artículos (09 y 110 de la ley de Eiijuiciamiento 
criminal, no se muestre parte en el sumario que sigue el Juz­
gado de Instrucción del distrito del Congreso por daños en un 
árbol del paseo del Prado, que han sido tasados en 20 pesetas, 
pero sin renunciar a la indemnización que en su día pueda co­
rresponder al Ayuntamiento; debiendo contestarse eu este sen­
tido al Juzgado indicado.

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por D, Amadeo García de las Heras contra acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 15 de octubre 
último que desestimó el recurso de reposición interpuesto por 
el interesado contra acuerdo de 10 de septiembre del niisnio 
año anulando la licencia para la venta de maderas al por me­
nor en la calle de la Luna, 35, y ordenando la clausura del local 
en el plazo de tres meses.

Comisión 4.''—Fomento

15. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia del examen del plan íorinulado por la Dirección 
de Vías y Obras para realizar la sustitución de los pavimentos 
de .distintas vías, de cuyo plan ha seleccionado los proyectos

de nuevas pavimentaciones que sean de más urgente ejecución, 
para que, con las aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en diferentes sesiones, pasen a formar el grupo que ha 
de llevarse a cabo en et año corriente, todos ellos con cargo 
a las consignaciones que para esta clase de obras figuran en el 
presupuesto extraordinario de 1930:

Primero. Que se aprueben los proyectos y presupuestos 
formulados por la Dirección de Vías y Obras para la pavimen­
tación de las calles siguientes, para su ejecución en el pre­
sente año:

Pesetas

Plaza de Puerta Cerrada y calles de Latoneros
y Tintoreros, microgranito.................    69.836,02

Barcelona, asfalto........................   13.159,55
Amor de Dios, ídem................................................... 26.485,67
Apodaca, ídem............................................................ 70.615,34
Evaristo San Miguel, ídem............................  103.091,49
Pez, ídem.......... ........................................................... 99.536,92
Postas, ídem...............................................................  45.818,57
■San Marcos, ídem.....................................  67.897,35
Luisa Fernanda, ídem.........................................   118.740,71

Total................................. 615.231,62

Segundo. Que el importe de estas obras sea satisfecho 
con cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraor­
dinario de 1930, encargando su realización a las contratas vi­
gentes de dichas clases de pavíineiitos; y

Tercero. Que se incoen los oportunos expedientes para 
determinar la procedencia de imponer, con motivo de estas 
obras, las contribuciones especiales previstas en el vigente 
Estatuto Mimicipai.

Comisión Benefleenela y Sanidad

16. Abrir concurso libre para la instalación de un horno 
crematorio en el Cementerio civil, con el fin de adoptar el sis­
tema que ofrezca, a juicio de los técnicos municipales, mayores 
garantías de seguridad, duración y economía; todo ello en vista 
de los informes de los señores Arquitecto municipal de Ce­
menterios y Director Jefe del Laboratorio, que figuran en el 
expediente, como asimismo los antecedentes de otros tres ex­
pedientes incoados con anterioridad a fines análogos a los 
promovidos actualmente.

A petición del Sr. Garda Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo elevar consulta al señor Ministro de la 
Gobernación para aclarar la situación de los Farmacéuticos 
de sección con relación al Ayuntamiento.

Comisión 6.“—Ensanche

17. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso con­
tencioso entablado ante el Tribunal provincial por D. Rafael 
Delgado Beiútez, contratista que ha sido de obras de pavinien- 
tacióu de granito porfídico en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, contra acuerdos de la Comisión Mtmi- 
cipa) Permanente de 4 de junio y 2 de julio último desestima- 
torios de la redaaiación que formuló en 31 de julio de 1929 
sobre abono por el Ayuntamiento del importe de obras de te­
rraplenado ejecutadas en la calle del Ferrocarril y  rectificación 
de los precios aplicables a las expresadas obras; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

18. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, eu el recurso con­
tencioso entablado ante el Tribunal provincial por doña Isabel 
Fernández Trujillo, propietaria de una finca que fué expropia­
da para llevar a cabo la apertura y urbanización de la calle de 
Rodríguez San Pedro, hoy Jerónimo de la Quintana, entre las 
dé Fuencarral y San Bernardo, contra acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de julio y 10 de septiembre últi­
mos que desestimaron una reclamación de perjuicios relativos 
a la expropiación de dicha finca; debiendo someterse este asun­
to a la sanción de! Ayuntamiento Pleno. •

19. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra-
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ción, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso inter­
puesto ante el 'rribuintl provincial por el señor Duque de Ta- 
inauies contra acuerdo iminicipal de 22 de febrero de, 1930 
aprobatorio de la modificación de alineaciones de la calle de 
María de Molina, entre la de Alvarez de Baena y  el paseo de 
la Castellana; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno. .

2ü. Acordar que, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Cliamberi, y en 
acatamiento de una sentencia firme dictada por la Audiencia 
de esta Corte, se baga entrega, con las debidas formalidades, 
dentro del plazo que vence el 14 del actual, a los Sres. D. An­
tonio Marin Lanzos, D, Mariano, doña María del Pilar y doña 
María Dionisia Lanzos Matesanz, doña Matilde Ocón, L). An­
tonio Marín Ocón y D. Abelardo Nieto Lanzos, de un terreno 
de sil propiedad que forma hoy pai te de la plaza de las Peñiit- 
las, ocupado indebidamente con servidos numicipales, lo que 
tendrá lugar con citación de los mismos por el Teniente Alcalde 
del distrito, con asistencia del Arquitecto municipal correspon­
diente, nii Letrado consistorial, y iiiedianíe acta qtie levantará 
por dtipiicado el fnncionaiio administrativo que la Alcaldía de­
signe como Secretario, en la qne sucintamente se haga constar 
el fallo que obliga a la restitución, la descripción del terreno 
que se devuelve y cuantas incidencias concurran o leqnieran 
especial mención, uno de cuyos ejemplares, debidamente fir­
mado por todos los asistentes, se remitirá al Juzgado, y el otro 
se unirá al expediente, a los efectos qne procedan, debiendo, 
una vez cumplida la orden del Juzgado y dada la posesión del 
terreno a qne se alude, iniciarse las gestiones necesarias para 
qne, nna vez rectificado el plano de Ensanche en la parte qne 
aféela al terreno de qne se trata, se inicie, si se cree conve­
niente, su expropiación para el uso a qne está destinado,

21. Jubilar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado de Personal y la intervención, al Oficial de primera 
clase del escalafón administrativo del Ensandie D. José AI- 
varez Tomás, con ei haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 
50 por 100 de las 6.000 pesetas, tillimo sueldo disfrutado por 
el interesado y que se fija como regulador, que deberá percibir 
a partir dei día 1 del presente mes de enero, siguiente al en 
que cumplió los veinte años de servicios, y cuya jubilación se 
satisfará con cargo a la consignación qne para esta clase de 
obligaciones figura en el presupuesto del Eiisaiiclie vigente y 
sucesivos, o, en su defecto, con cargo a las que se consignen 
en el presupuesto general iiiniiicipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con arreglo a las prescripciones legales que rigen en la mate­
ria, con motivo de la anterior jubilación:

Primero. El ascenso a Oficial de primera clase del esca­
lafón administrativo del Ensanche, con el iiaber aniiai de 5.000 
pesetas, de D. José Pastor Alvaro, número uno de la categoría 
imiiediata inferior. ■

Segundo. El ascenso a Oficial de segunda clase del esca­
lafón indicado, con el liaber anual de 4.Ü00 pesetas, de don 
Antonio Olmeda Almazán, número uno de ia categoría inme­
diata inferior; y

Tercero. Qne estos acuerdos deben tener sn efectividad 
a partir del dia 1 de enero pasado, en el que le correspondió 
cesar en el ejercicio activo de su empleo al funcionario señor 
Alvarez Tomás. -

23. Jubilar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado de Personal y la Intervedón, al Jefe de Administración 
de segunda clase del escalafón del Ensanche D. Qnillernio 
Cabeza Díaz-Valero, con el liaber pasivo anual de 11.200 pe­
setas, equivalente al 80 por 100 del último sueldo disírutado, 
que le sirve de regiilador, que deberá percibir a partir del día 
siguiente al en que se acuerde la jubilación, y que se satisfará 
con cargo a la cousigiiacióii qne para esta clase de obligacio­
nes figura en el presupuesto del Ensanche vigente y sucesivos, 
o, en sil defecto, con cargo a las que se consignen en el presu­
puesto general municipal, segi'ui acuerdos adoptados en casos 
análogos. ’

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con arreglo a las presciipdones legales qne rigen en la mate­
ria, con motivo de la anterior jubilación;

■ Primero. El ascenso a Jefe de Administración de segun­
da clase del escalafón administrativo del Ensanche, con el ha­

ber anual de 11.000 pesetas, de D. Francisco Luis Cabeza de 
la Puente, número uno de la categoría inmediata inferior.

Segundo. El ascenso a Jefe de Administración de tercera 
clase dei mismo escalafón, con el haber anual de 10.000 pese­
tas, de D. Julio César Toledo, número uno de la categoría 
inmediata inferior.

1'ercero. El ascenso a Jefe de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 8.000 pesetas, de D. Juan San 
Martin Riiiz Castellanos, número uno de la categoría inmedia­
ta inferior.

Cuarto. El ascenso a Jefe de Negociado de. segunda cla­
se, con el haber anual de 7.000 pesetas, de D. Alejandro 
Pizarroso Bono, número uno de la categoría inmediata in­
ferior.

Quinto. El ascenso a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, de D. Luis Cemborain 
Cbavarrla, número tino de la categoría inmediata inferior.

Sexto. El ascenso a Oficial de primera clase, con la gra­
tificación anual de 5.000 pesetas, de D. Andrés Espín Sangra­
dor, nimiero uno de la categoría inmediata inferior.

Séptimo, El ascenso a Oficial de segunda clase, con el 
haber aiiital de 4.000 pesetas, de D. José Belén Cedrón, nú­
mero uno de la categoría inmediata inferior; y

Octavo. Que todos estos acuerdos deben tener su efecti­
vidad a partir del siguiente día a! en que se acuerde la jubila­
ción de D, Guillermo Cabeza.

25. Conceder licencia, en vista de lo actuado en el expe­
diente, antorizaiido la construcción de un edificio en el solar, 
propiedad de ia Diputación provincial de-Madrid sito en las 
manzanas 353 y 346 del Ensanche, en la calle de O’Donnell, 
destinado a Inclusa e Instituto provincial de Pnericnltnra, con 
arreglo a los planos y proyectos presentados, que figuran en 
el expediente, que han sido informados favorablemente por 
los técnicos municipales.

26 a 29. Conceder licencias a los señores que o continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do- 
ciinientos técnicos presentados, reglas marcadas en las Orde­
nanzas immicipales y demás disposiciones aplicables al caso, 
incluso las relativas al saneamiento de edificios en esta ca­
pital:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Soto Reguera, en la calle del Cisne, 23, CQn 
vuelta a la de Alfonso X.

A D. Fernando Fernández Laguna, en la calle de Isaac 
Peral, 14 provisional.

A D. Juan Pradillo de Osma, en un solar situado en el 
interior del pasaje de Montesa, señalado con el número 4; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida que dicha 
finca está considerada como construida en el interior de un 
solar, sin fachada a ninguna calle pficial, y  con la obligación 
del propietario de cerrar la entrada por ia vía pública de acce­
so por medio de iiiarniolillos y verja,

PARA OBRAS DE REFORMA

A D. Rosendo Silva Terreno, en los locales silos en el nú­
mero 50 de la calle de Niiñez de Balboa.

30. Conceder licencia a D. 3'eodoro de la Osa para cons­
truir una nave en el interior de la finca número 7 de la calle de 
Murcia, destinada a taller de marmolista, siempre que las obras 
se ajusten a ios documentos técnicos presentados, reglas mar­
cadas en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes relativas a esta clase de obras; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida qne deberá solicitarse por 
el interesado la correspondiente autorización para el ejercicio 
de la industria que se trata de instalar.

31. Conceder licencia al señor Marqués de Villora para 
derribar unas constrnedones y construir un garaje para uso 
particular en el interior de la finca luímero 120 de la calle de 
Serrano, siempre que las obras se ajusten a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones, vigentes relativas a esta clase 
de locales.

32. Conceder licencia a D. Miguel Santamaría para eje­
cutar obras de ampliación en el sanatorio sito en la calle de 
Ríos Rosas, 34, con vuelta a la de Alonso Cano, siempre que
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las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes relativas a esta clase de obras.

A petición del Sr. García Cortes quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la declaración de preferencia de la calle 
de Ramírez de Prado, entre la de Méndez Alvaro y la del 
Ferrocarril, cuya apertura tiene acordada la Comisión Muni­
cipal Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en 25 de 
octubre de 1928.

Otro proponiendo la apertura legal de la calle de Escosura, 
entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro, y que 
se declare de interés preferente para sn urbanización.

Junta Muntelpal de Primera enseñanza

3.5. Se dió lectura de un dictamen, fecha 26 del pasado 
mes de enero, dando cuenta, a fin de que se acuerde lo que 
proceda, de sentencia del Tribunal Supremo de 13 de mayo 
próximo pasado, confirmatoria de la del provincial de 5 de 
diciembre de 1928 recaída eii el recurso segiiido ante el 
mismo por D. Eduardo Masip Budesca sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de lü de febre­
ro de 1926 separando definitivamente ai recnrreiite del cargo 
de Inspector médico-escolar de la Junta de Primera enseñanza, 
y por cuya sentencia se declara nulo y sin ningún valor ni 
efecto el citado acuerdo, por ser de la competencia del Ayun­
tamiento Pleno decretar el cese de los funcionarios' municipa­
les, y que se reponga el expediente al estado que tenía cuan­
do se adoptó el acuerdo recurrido, para que, previa la tramita­
ción oportuna, dicte el Ayuntamiento Pleno, en uso de sus 
facultades, la resolución que estime ajustada a los preceptos 
legales, sin que haya lugar a hacer por ahora por este Tribu­
nal pronunciamiento sobre la reposición en el cargo que el re­
currente solicita y abono de haberes no percibidos desde que 
se le separó del mismo.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones qne constan en acta, acordó, en acatamiento de la sen­
tencia de! Tribuna! Supremo de 13 de mayo último, reponer al 
Sr. Masip en el cargo de Inspector médico-escolar de la Junta 
Municipal de Primera enseñanza, del que fné separado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 de febrero 
de 1926, y que por la Secretaría se proceda al acopio de los 
antecedentes que pudieran existir acerca dei asunto, para que, 
repuesto el expediente al trámite señalado en la sentencia, 
contirtúe su tramitación, si ello es posible.

Comisión del monumento a Dim Alberto Aguilera

34. Aprobar uii dictamen, fecha 28 del pasado mes de 
enero, en el que propone la adopción de los acuerdos qne a 
continuación se exprasan, a fin de que la construcción del 
monumento que en honor de tan insigne patricio se proyecta 
levantar lleve aparejadas las máximas garantías de orden 
artístico:

Primero. Que en principio se encomiende al ilustre es­
cultor D. Mariano Beiilüure la formación de uii proyecto y 
presupuesto para erigir una estatua a! Alcalde de esta Villa y 
Corte D. Alberto Aguilera y  Velasco.

Segundo, Que a tal efecto se faculte a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, asesorada por e! mencionado artista, deter­
mine d  emplazamiento del nioiiumento de qne se trata; y

Tercero. Que ima vez dado cumplimiento al acuerdo pri­
mero, se dará cuenta nuevamente a la Comisión Municipal 
Permanente, para qne acuerde lo procedente con referencia a 
la construcción de la estatua proyectada y contracción del cré­
dito preciso a tal fin.

Tribunal dal eoneurso para proveer la plaza de Arquitecto 
segundo Jefe del Servicio contra Ineendlos

35. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha ,30 del co­
rriente, en la qne propone, como resultado de dicho concurso, 
-el nombramiento de D, Alfonso María Sánchez Vega y Malo 
para ejercer el cargo de que se trata, por entender que reúne 
dicho señor todas las condiciones prescritas en las bases del 
citado concurso.

Asuntas informados por Secretarla

Negociado 1,°—Gobierno Interior y  Personal

36. Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero de 
la Beneficencia Municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Juan Antonio López Quelle, a D. Augusto 
Granados Gómez, que ocupa en la actualidad el número uno 
de los Médicos aprobados en las últimas oposiciones, en expec­
tativa de destino,

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria, una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, D, Pedro Picó Marcos:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.0ÜÜ pesetas, al que ocupa el número 
uno de la escala de Oficiales primeros, D. Federico Rafael So­
riano Cañas.

Segundo. Ascender a Oficial primero de Administración, 
con el haber anual de 5.ÜOO pesetas y 1.000 como mejora, con 
carácter permanente y a efectos pasivos, al que ocupa el núme­
ro uno de la escala inferior, D. Leopoldo R. de Castro An- 
túnez.

Tercero. El reingreso eii la clase de Oficial segundo de 
D. Carlos España Cappón, que le fué concedido en sesión de 
31 de diciembre último, con ei liaber anual de 4.000 pesetas 
y 1.000 como mejora, con carácter permanente y a efectos pa­
sivos, por ocupar el número 101 de la escala que está dotada 
con esta remuneración.

Cuarto. Que los dos primeros acuerdos tengan efectividad 
desde el día 23 de enero, fecha siguiente a la en que ocurrió 
la vacante.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Oficial segun­
do de Administración del Interior, vacante por ¡ubiiación del 
que la desempeñaba, D. Juan Cancio Expósito:

Primero, Ascender a Oficial segundo de Administración 
del Interior, con el haber anual de 4.1X10 pesetas, a D. Santia­
go Merino jimeno, que en la actualidad ocupa el número uno 
del escalafón de Oficiales terceros.

Segundo. Conceder la mejora metálica de 1.000 pesetas, 
con carácter permanente y a efectos pasivos, a D, Vicente 
Contreras Villarreal, por estar dotado con esta reniimeración 
el Ingar que ha de ocupar con motivo de la jubilación del 
Sr. Cancio.

Tercero, Amortizar la vacante qne resulta de Oficial ter­
cero; y

Cuarto. Que los referidos acuerdos tengan efectos desde 
el día 1 de enero, siguiente al en qne ocurrió la vacante.

39. Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Oficial 
segundo de Administración del Interior, vacante por jubilación 
del que la desempeñaba, D. Francisco Gil de Gibája:

Primero. Ascender a Oficial segundo de Admiiiistraciüñ 
del Interior, con el haber amia! de 4.000 pesetas, a D, Alvaro 
Arrojo Pérez, que en la actualidad ocupa el número uno de los 
Oficiales terceros.

Segundo. Conceder la mejora metálica de 1.000 pesetas, 
con carácter permanente y a efectos pasivos, a ,D. Manuel 
Macarrón Martin, por estar dotado con esta remuneración el 
Ingar qne como consecuencia de la jubilación del Sr. Gil de 
Gibaja tiene que ocupar.

Tercero, Amortizar la vacante que resulte de Oficial ter­
cero; y

Cuarto. Que los referidos acueidos tengan efectos desde 
el día 1 de enero, siguiente al en qne ocurrió la vacante.

40. Adoptar los acuerdos que a contiiniación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Oficial segun­
do de Adininislración dd Interior, vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, D. Ciriaco de Amediazurra:

Primero. Ascender a Oficial segundo de Administración 
del Interior a D. Luis Esteban Aldecoa, con el hajjer anual 
de 4.000 pesetas, por ocupar en la actualidad el número uno 
de la escala de Oficiales terceros.

Segundo. Conceder la mejora metálica de l.üOO pesetas, 
con carácter permanente y a efectos pasivos, a D. Hermene­
gildo Roncero Díaz, por estar dotado con esta reimuieración

.i; i-  (r
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el lugar que como consecuencia de la jubilación del Sr. Anie- 
chazurra ocupa en el escalafón.

Tercero. Amortizar la vacante que resulte de Oficial ter­
cero; y

Cuarto. Que los referidos acuerdos tengan efectos desde 
el día 1 de enero, siguiente al en que ocurrió la vacante.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer eu la forma reglamentaria una plaza de Oficial 
segundo de Administración del ititerior, vacante por exceden­
cia del que la desempeñaba, D. Ramón Rodríguez RedrtieMo:

Primero. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. Rafael Alvarez Roca, 
que en la actualidad ocupa el número uno de la categoría infe­
rior.

Segundo. Conceder al Oficial segundo D. Eduardo Mú- 
gica Moreno la mejora metálica de 1.000 pesetas, con carácter 
permanente y a efectos pasivos, en virtud de que el lugar que 
ocupa con motivo de la jubilación de! Sr. García Redruello 
está dotado de este beneficio; y

Tercero. Que estos acuerdos tengan efectividad desde el 
día 29 de enero, siguiente al en que ocurrió la vacante.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Ordenanza de 
distintas dependencias, dotada con el haber anual de 3.500 pe­
setas, y vacante por defunción de! que la desempeñaba, don 
Dionisio Manuel Díaz de Tudaiica:

Primero. Ascender a Ordenanza de distintas dependencias, 
con 3.500 pesetas de sueldo anual, al Portero D. Nicolás 
Martín Toledo, por ser el número primero de su categoría.

Segundo, Ascender a Portero, con 3,500 pesetas de sueldo 
anual, al Ordenanza camillero D. Dionisio Snárez Alvarez, 
por ser el primero de su categoría.

Tercero, Ascender a Ordenanza camillero, con 3.250 pe­
setas de sueldo anual, a D. José Ramos Diez, Ordenanza ca­
millero con 3.(X)0 pesetas y número uno de su categoría.

Cuarto. Nombrar Ordenanza camillero, con 3.000 pese­
tas de sueldo anual, al Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales D. Bernardino Sánchez Hernández; y

Quinto, Que los ascensos tengan efectos desde el día 27 
del pasado mes de enero, y el nombrado desde que tome pose­
sión del cargo.

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios se remite relación de cinco Bomberos gradua­
dos que, por haber cumplido la edad reglamentaria de cincuenta 
años, tienen que pasar a prestar servicio a la Brigada de Obre­
ros Bomberos, y en vista, además, de lo preceptuado en el 
número 4 del artículo 36 del reglamento del Cuerpo;

Primero. E! pase a prestar servicio a la Brigada obrera 
de los Bomberos graduados D, Indalecio Cora Toledo, D. Bue­
naventura de la Peña, D. Vicente Cerdáii Ruiz, D. Ensebio 
Cobos Santamaría y D. Hermenegildo Trigueros, por haber 
cumplido la edad reglamentaria de cincuenta años.

Segundo. Que durante el tiempo que presten servicio en 
la Brigada obrera disfruten el sneido de 3.750 pesetas, igual 
que en servicio activo, por prohibir el último apartado del 
mencionado artículo 36 del reglamento que se Ies rebaje el 
sueldo con motivo del traslado; y

Tercero. Que los acuerdos tengan efectividad desde que 
se adopten.

Nogroelado 2."— Hacienda

44. Abonar al Arquitecto municipal D, José Elias Vías la 
suma de 2,876,36 pesetas, a que ascienden los haberes deven­
gados y no percibidos por dicho señor desde ei 12 de septiem­
bre hasta el 31 de diciembre próximo pasado; debiendo ser 
cargo la referida suitía, según informa la Intervención, al capi­
tulo I, articulo 4.°, concepto 27 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos, y reconocerse a todos los efectos los servicios 
prestados por el indicado señor en el período comprendido 
entre las dos citadas fechas.

Negociado 3.“—Policía urbana

45 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes;

A D. Belarmino Sánchez, para ampliación de licencia de 
café bar por instalación de tres mesas de billar en la calle de 
Jaime Vera, 1.

A Productos Guaraná (S. L,), para fabricación de refrige­
rantes (fábrica de bebidas gaseosas con saturadora accionada 
a brazo) en la calle del Porvenir, 5, con sujeción a los acuer­
dos que en lo sucesivo se adopten.

A Unión Bolsera Madrileña, para establecer imprenta, fá­
brica de bolsas de papel e instalar 16 electromotores con fuerza 
tota! de 44 caballos en la calle del General Lacy, 3 y 5, con 
sujeción a los acuerdos que en lo sucesivo se adopten con 
observancia de las disposiciones vigentes y que puedan dic­
tarse relativas al trabajo y  a sanidad e higiene.

A D. Francisco Palazón Menéndez, para establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Alfonso X, 5; quedando obli­
gado el concesionario de la licencia a cumplir las disposiciones 
y acuerdos que en lo sucesivo se adopten relativos a higiene, 
sanidad y trabajo, así como a evitar las molestias que origüien 
redamaciones fundadas del vecindario.

A D. José González, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de Santa Engracia, 
número 49, teniendo en cuenta, que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria.

Negociado 4.®—Obras

50. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para anunciar 
a pública licitación, conforme ordenan las disposiciones vigen­
tes, el derribo y aprovechamiento de materiales de las fincas 
afectadas por el proyecto de reforma de alineaciones de la calle 
de Carretas, en su encuentro con la de Atocha.

51. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 1.999,15 pesetas, importe de los trabajos realiza­
dos en la Oficina de Información sobre la Ciudad con motivo 
de la formación de los anteproyectos de vías A y B; debiendo 
ser cargo dicha suma a ia consignación figurada en el concep­
to 27 del presupuesto vigente, para pago de los créditos me­
nores de 3.000 pesetas que se reconozcan durante el año.

52. Aprobar un presupuesto, importante 1,862,87 pesetas, 
formulado por e! Arquitecto Sr, Ulled, para la construcción de 
un porche destinado a las motocicletas de Policía urbana en el 
patio de la tercera Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa ia Intervención, al crédito de 100.000 
pesetas consignado en el capitulo X!, articulo 1 del vigente 
presupuesto.

53. Apropiar al solar número 31 de la, calle de Segovia, 
como consecuencia de la tira de cuerdas efectuadas para colo­
car en alineación oficial el referido solar, una parcela de 3,373 
metros cuadrados, tasada por el Director municipal de Arqui­
tectura a razón de 109,48 pesetas metro'cuadrado, a cuya tasa­
ción ha prestado su conformidad el interesado; debiendo llevar­
se a cabo la referida apropiación mediante la formalización de! 
correspondiente documento e ingresar el propietario del refe­
rido solar en las arcas municipales la suma de 369,49 pesetas, 
importe de la parcela de que se trata,

54. Aprobar un informe, fecha 31 del pasado mes de 
enero, con motivo de escrito del Subdirector del Banco de 
España solicitando la autorización necesaria para ampliar hasta 
cuatro metros la ocupación de vía pública con motivo de las 
obras de ampliación de dicha dependencia, y en cuyo informe 
este Negociado, con la conformidad de la Secretaría, propone 
se adopte acuerdo de conformidad con el informe del señor 
Arquitecto de la segunda sección del Interior, que figura en el 
expediente, en el que nianifesta que, en todo caso, puede am­
pliarse la concesión actual en 6U centímetros, ya que la colo­
cación de la valla a cuatro metros de la alineación restaría a la 
circulación una faja de 306 metros cuadrados, superficie no 
despreciable, teniendo en cuenta además el fiempo-que ha de 
durar la construcción, que no será menor de tres años, en cuyo 
largo período se priva a los peatones de ia utilización de una 
zona de terreno en sitio tan frecuentado,

55 a 58. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes:
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A D. Juan Molinero, para construir un horno para pastele­
ría en la planta semisótano de la casa número l i  de la calle 
del Marqués de Valdeiglesias.

A D. Antonio Sánchez, como Director del Banco de la 
Unión, para obras de reforma en la terraza de la casa núme­
ro 9 de la plaza de Bilbao

PARA ¡NSTALAR CALEFACCIÓN

A Construcciones Preckber (S. A.), en la calle de Are­
nal, 22, teniendo en cuenta que no se ha presentado ninguna 
reclamación durante el plazo reglamentario contra la insta­
lación que se proyecta,

A D. Luis Blanco, en la calle de Alcalá, 23, teniendo en 
Cuenta lo mismo que en el anterior.

A D. Emilio Jerez Garabis, en la Avenida de Eduardo 
Dato, 6, teniendo en cuenta lo mismo que en los anteriores,

A D. José Guillamón, en la calle de Esparteros, 9, tenien­
do en cuenta lo mismo que eii los anteriores.

A D. Manuel Alvarez, en la calle de la Flor, 10, teniendo 
en cuenta lo mismo que en los anteriores.

A D. Diego Diez de Rivera, en la calle del Conde de Ro- 
manones, 8 y  10, teniendo en cuenta to mismo que en los an­
teriores

59 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los proyectos que figuran en los ex­
pedientes correspondientes y teniendo en cuenta lo mismo que 
en los anteriores:

A D. Carlos Sdfial, para instalar un banderín liiniinoso en 
la calle de la Cruz, 16.

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS POR GAS NEÓN

A D. Eloy Torán Rodríguez, en nombre de la Casa Masch, 
en la Avenida del Conde de Peñalver, 7.

A D. Alfonso Sánchez, en la calle de Fuencarral, 6.
A D. Eloy Torán Rodríguez, en nombre de los Almacenes 

' Eleuterio, en la azotea de la finca sita en la Red de San Luis, 
entre las calles de Fuencarral y Hortaleza.

A D. Jesús de Lecea, en la fachada del Hotel Regina, sito 
en la calle de Alcalá, 19.

Negoelado de Abastos
64. Autorizar a la Depositaría de Villa para hacerse car­

go de las cantidades de 25. 25 y 50 pesetas, constituidas en la 
Caja general de Depósitos por los industriales D. Moisés Es­
teban, D. Florencio de Diego y  D. Francisco Alonso, respec­
tivamente, en garantía del pago de multas que les fueron im­
puestas por la Alcaldía por tener a la venta artículos en malas 
condiciones, toda vez que interpuestos contra las referidas 
multas por los interesados recursos ante el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fueron desestimados por 
dicha autoridad, confirmando las precitadas multas; debiendo la 
citada Depositaría convertir dichas cantidades en papel de mul­
tas, uniendo ia parte correspondiente a cada expediente.

Negdeiado de Reformas Sociales
A petición del Sr. Alvarez Herrero quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la improcedencia de solicitar nueva cons- 
tihición del Comité paritario de.Tranvías a virtud de proposi­
ción de dos señores Concejales.

Negoelado de Cementerios
65. Conceder a D, Manuel Vilches Ramón, de conformi­

dad con lo informado por la Dirección de Cementerios, licen­
cia para la ocupación de la entrecalle de las supulturas sitas 
en la meseta segunda, cuartel Xíll, letra A, números 83 y 84, 
de la Necrópolis del Este, de una superficie total de 1,32 me­
tros cuadrados, previo pago de la cantidad de 660 pesetas, a 
razón de 500 pesetas el metro cuadrado,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación .correspon­
diente a las siguientes:

66. Una, suscrita por los Sres, Saborit y Alvarez Herre­

ro, interesando se acuerde que el Ayuntamiento se dirija con 
urgencia al Consejo de Administración del Canal de Isabel U 
para rogarle se sirva ordenar sea cubierto por completo el lla­
mado caiialillo, que en diversas zonas de la capital es un obs­
táculo insuperable para el desarrollo de Madrid y su urbaniza­
ción, y que en el caso de que dicho Consejo no pueda dedicar 
parte de sus fondos a esta atención, debe llegar por el mo­
mento a im concierto con el Ayuntamiento madrileño, sin per­
juicio de reintegrarle en su día la cantidad que éste tuviera 
que anticipar, para evitar que contiiníen algunas barriadas in­
comunicadas y en malísimas condiciones para construir en 
ellas barriadas de vecinos.

67. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la pavimentación, con material usado, de las calles 
de Seco, Juan Navarro, Luis Peidró y  Abadía, del barrio lla­
mado de las Californias, a fin de darle comunicación con el 
Pacifico,

68. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se eleve un piso al edificio municipal en que está 
enclavado el Grupo escolar Conde de Peñalver, y -adquirir la 
casa número 2 de la calle de las Tabernillas para ampliación 
de clases y creación de una Escuela maternal en el citado 
Grupo escolar.

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la concesión de un campo escolar para el Grupo 
Conde de Peñalver, construcción de una azotea para baños de 
sol, ampliación del comedor, arreglo de puertas y ventanas, 
colocación de persianas en el piso segundo, arreglo de la ins­
talación de luz eléctrica, ampliándola en las clases, comedor, 
museo y vestibnlo del segundo piso; debiendo pedirse a la 
Dirección de dicho Grupo escolar nota del mobiliario que exis­
te, así como del material y aparatos para las clases.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de aparatos de calefacción, en las 
salas y departamentos que no los tienen, en el Grupo escolar 
Jaime Vera,

71. Otra,.suscrita por el Sr. Marcos Cernido, interesan­
do se autorice la-apertura de la antigua puerta de entrada al 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (junto al tér­
mino de Vicálvaro), a los efectos de facilitar el acceso al pú­
blico, evitándole con ello la molestia que supone el recorrer la 
distancia existente desde la entrada principal de la Necrópolis 
a los lugares donde en la actualidad se da sepultura a la in­
mensa mayoría de los cadáveres.

72. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
se gire una visita de inspección a las Agencias ejecutivas mu­
nicipales, a fin de averiguar las causas de las anomalías que se 
advierten en la cobranza de las multas impuestas a los que. 
incurrieron en faltas relacionadas con el precio y la calidad de 
las subsistencias, y para que indaguen si estas anomalías se 
producen en otros servicios de los encomendados a dichas 
dependencias.

73. Otra, suscrita por los Sres. Noguera y Sagaseta, inte­
resando que, con carácter urgente, se proceda a la expropiación 
de la finca número 5 de la calle de San Millán, para ensanche 
de dicha vía y poder normalizar la enorme circulación que por 
la misma existe, a cuyo fin se continuará el expediente iniciado 
hace años, y si se estima más rápido, se procederá a la forma­
ción de uno nuevo.

,74. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la expropiación de la finca húmero 1 déla calle de 
la Cava Baja, para ensanche de la plaza de Segovia Nueva 
y calle de Latoneros, toda vez que principalmente el tránsito 
por la última de dichas vías es imposible de realizar en esa 
parte. •

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se continúe el expediente de expropiación de la casa 
número 8 de la calle de la Sierpe, iniciado hace tiempo, para 
ensanche de la vía pública, y si fuera más rápido se proceda 
a la formación de im nuevo expediente a los fines indicados.

76. Otra, suscrita por el Sr. De Migue!, interesando se 
confeccione el presupuesto necesario al efecto de dotar de pa­
vimento moderno de asfalto o pétreo, segiin lo permitan sus 
desniveles, a la calle Mayor, y se recabe de ios propietarios 
permifati la colocación en las fachadas de rosetones sustenta­
dores de cables aéreos, siempre que se crea oportuno esto 
último.

77. Otra, suscrita por los.Sres. Moreno, Noguera, De-
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Miguel, Regiílez y Oiiís, interesando la instalación de akim- 
brado en la calle Mayor al igual que se ha hecho en la del 
Arenal, por ser el que acÍLialniente tiene pobre e insuficiente 
para la importancia de dicha vía,

A D 1 C J Ó N

Asuntos ni despacho de oficio
78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 3 del corriente, en la que propone se acuerde la concesión 
de mía subvención de 250 pesetas para organizar el ropero de 
la Escuela instalada en la calle de Isabel González, 2, trami­
tándose, previos los requisitos legales oportunos, el expediente 
de habilitación de crédito correspondiente.
L .̂79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 3 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito 
de 45.000 pesetas para llevar a efecto, mediante subasta, el 
desmonte de las calles y solares municipales resultantes de la 
ui baiiizadún proyectada por consecuencia del derribo del Mer­
cada de los Mostenses, tramitándose, previos los requisitos le­
gales oportimos, el expediente de habilitación del crédito co­
rrespondiente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.”—Gobernación

80. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 31 del pasado 
mes de enero, con motivo de solicitud de D. Trinidad San 
Martin Gutiérrez, Sobrestante iiiíeriiio de Vías piiblicas del 
Ensanche, para que se le nombre Aparejador de la tercera zona 
del Extrarradio, fimdándose en que habiendo tomado parte en 
el coricur.so-oposicióii para proveer dos. plazas de Ayudantes 
faciiltativos de la Sección de Edificaciones, el Tribunal, al 
hacer la propuesta, y aunque había obtenido menos puntuación 
en ios ejercicios que los nombrados en aquélla .ocasión, le re­
comendaba al Ayuntamiento, dados sus méritos, para que 
pudiera aprovechar sus aptitudes eii una vacante o plaza resul­
tante de la reorganización de los servidos facultativos, y en 
cuyo dictamen la referida Comisión, comprobada la veracidad 
de lo anteriormeiite expuesto y teniendo en cuenta las con­
diciones que según dicho Tribunal concurren en el indicado 
señor, asi como el acuerdo de la Comisión Permanente que 
aprobó, sin protesta de nadie, aprovechar sus aptitudes en una 
vacante, sin duda por no estimar justa la exclusión que se 
hizo entonces, propone se nombre al citado Sr. San Martin 
Gutiérrez para la plaza al principio indicada, con el haber con­
signado en pres(ipnesto, por las razones expuestas.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente dic­
tamen con la modificación, propuesta por el Sr. Noguera, de 
oue el Sr. San Martín sea nombrado Aparejador municipal en 
la vacante que exista o primera que se produzca en la Direc­
ción de Arquitectura Municipal.

81. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se eleve 
petición al Gobierno para que autorice la celebración del Car­
naval en el presente año en los paseos de Recoletos y la Cas­
tellana y haga extensivas las fiestas al lunes, martes y miér­
coles siguientes al domingo de Carnaval, derogando la dispo­
sición que redujo la fiesta exclusivamente a los domingos de 
Carnaval y Piñata; todo ello en vista del examen de las ins­
tancias presentadas por la repre.sentación de la Venta Ambu­
lante y del Cíiculo de in Unión .Mercantil, así como de las pro- 
posicioiHís eii tal sentido suscritas por el Concejal D. Fulgen­
cio de Miguel.

Y la Comisión Municipal Permatiente acordó aprobar el 
precedente dictamen en votación nominal por siete votos de 
los Sres. Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Coríés, 
Noguera, Pelegrín y Presidente, contra cuatro de los señores 
Oíüs, Regtílez, Rueda y Alvarez Herrero.

Comisión 2.“—Hacienda
82. Acordar la interposición a d  ca iite lam , teniendo en 

cuenta la perentoriedad del plazo, del correspondiente récurso 
contencioso-adininistrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo de! económico-administrativo de la provincia dictado en 
la redamación que ante el mismo formuló D. José Hué Martí-

tiez Santizo contra la exacción del arbitrio sobre vallas con 
motivo de unas obras ejecutadas en la finca número 18 de la 
calle de FMleucia, y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que dicho señor no 
viene obligado a satisfacer el arbitrio que se le exige, con de­
volución de las cantidades indebidamente ingresadas por tal 
concepto, debiendo adoptarse el acuerdo al principio mencio­
nado, a pesar del informe del Letrado en el sentido de que se 
acate el citado fallo, toda vez que, habiendo examinado la Co­
misión con detenimiento el apuntamiento del expediente _y no 
apareciendo en el mismo con suficiente claridad algunas de las 
actnadones practicadas, no puede formar juicio exacto para la 
adopción de una decisión definitiva, y por ello estima debe in­
teresarse del Tribunal la pronta remisión del expediente origi­
nal a tajes efectos; debiendo someterse este asnnto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación correspondiente, 
a los efectos de la interposición, antes del día 13 del corriente-, 
en que termina el plazo para tal interposición.

83 y 84, Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corrien­
te, en el que propone, en vista de lo actuado en el expediente 
y dando por reproducido el que emitió en 16 de diciembre pró­
ximo pasado, que el pago de la suma de 80.886,06 pesetas, 
importe de los intereses de demora reconocidos por el Ayun­
tamiento Pleno en 14 de julio del pasado año a favor de la So­
ciedad J . Eugenio Ribera y Compañía por el retraso en el pago 
del saldo de 833.234,52 pesetas de la liquidación de las obras 
de! nuevo Matadero y Mercado de Ganados, se satisfaga con 
cargo al crédito de 300,000 pesetas figurado en el capitulo I, 
articulo 4.“ del presupuesto ordinario de gastos del Interior 
para 1931.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen proponiendo 
se acate, de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, y por conse­
cuencia el cumplimiento de lo en ella dispuesto, la resolución 
del ilnstrísiiiiQ señor Delegado de Hacienda de la provincia de 5 
de enero próximo pasado dictada en la reclamación formulada 
por D. Luis Gomendio, Gerente de la Sociedad J. Eugenio Ri­
bera y Compañía, confia la no inclusión en el presupuesto for­
mado por el Ayuntamiento para regir durante el año actual de la 
cantidad de 80.886,06 pesetas por intereses de demora en el 
pago de parte de la liquidación de la contrata de construcción 
del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, y por cuya reso­
lución se acuerda estimar el recurso formulado y, en su conse­
cuencia, disponer que una vez terminado el referido expedien­
te de liquidación se abone la expresada suma a la entidad 
reclamante, con cargo a la partida de 300.000 pesetas que en 
el presupuesto para 1931 figura incluida para abono de crédi­
tos que se reconozcan.

Y la Comisión Municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, y formulada por el Sr. Regúlez la enmienda 
verbal de que se recurriera a d  cau te íam  contra la resolucióu 
del ihistrísimo señor Delegado de Hacienda ordenando la in­
clusión eii presupuesto del crédito de que se trata, acordó des­
echar dicha enmienda verbal en votación nominal por ocho 
votos de los Sres. Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, 
García Cortés, Noguera, Pelegrín, Rueda y Presidente, con­
tra tres de los Sres. Onís, Regúlez y Alvarez Herrero, que­
dando en consecuencia aprobados los dos precedentes dictá­
menes de la Comisión de Hacienda.

A petición del Sr, Pelegrín quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
admiiiistrativo contra resolución del ¡iiistrisimo señor Delegado 
de Hacienda esíímatcria de la redamación de doña Josefa de 
la Calle y Rey contra el vigente presupuesto por no haberse 
consignado crédito para satisfacer alquileres de la finca núme­
ro 33 de la calle de Nurvútz, di-sfinada a Escuelas nacionales.

Otro proponiendo la interposición de recurso contencío.so- 
admiiústrativo contra resolución del iliistrisimo señor Delegado 
de Hacienda estimando recurso de D. Emilio Vázquez de la 
Calle por no haberse consignado en el presupuesto vigente 
crédito para el pago de alquileres correspondiente a un edifi­
cio escolar de la calle de! Doctor Gástelo.

Comisión de Contribueiones espeelales
85. Aprobar las cuotas individuales que al final se ex­

presan, obtenidas por la Intervención Municipal, de la apli­
cación estricta de los acuerdos municipales y preceptos-es-
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tatiitarios pertinentes, con que han de contribuir, dentro del 30 
por 100 fijado por el Ayuntamiento Pleno en 27 de noviembre 
del pasado año del costo de las. obras de apertura y  urbaniza­
ción del tramo de la calle de la Beneficencia, comprendido en­
tre las de San Opropio y Sagasta, que asciende a la cantidad 
de 378.478,51 pesetas, los espécialiuente beneficiados con di­
chas obras; debiendo acordarse que el pago de las citadas 
cuotas individuales se haga, teniendo en cuenta que las obras 
han de realizarse, según hace constar el señor. Director de 
Vías y Obras, en el plazo de un mes al término de aquéllas, y 
por recibos trimestrales en razón del 25 por 100 del importe 
de las mismas:

Pesetas

Gasto de las obras.......................................................
30 por 100 a repartir....................................................  ^
Módulo por metro lineal...............  ..........................

Lfnen 
de fachada Cuota

Finca Propietario
M eiros l in ea les  P e s e t a s

A. Señor Conde de Roma-
nones........... .................. 7

B. E xce len tís im o  Ayunta-
miento....................... • ■ 12.80

C. Papelera Española (S. A.) 62,64
D. Sr. Urdales y Tolozana... 24.50
E. Idem...................................... 38,70
F. Idem......................... - .......... 21,70

Totales.................... 167,34

4.749,64

8.635,06
42.502,50
16.623.74
26.258.73
14.723.83

113.543,55

86. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo los 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la. desig­
nación de los tres peritos qne en representación del Ayunta­
miento han de formar parte de la Comisión pericial que esta­
blece el apartado 4.“ del artículo 355 del Estatuto Municipal 
para la estimación de los valores expuestos al riesgo de incen­
dios; todo ello en vista del informe, que se uue al expediente, 
de la Oficina creada para la aplicación de las contribuciones 
especiales, asi como las actuaciones que figuran eii_ el mismo, 
y por considerar la Comisión dictaminadora que, sin perjuicio 
de seguir actuando para proponer sobre el fondo de la cuestión, 
es importantísimo no retrasar la marcha del expediente para

de las que han regido en las mismas, el nombramiento para 
cubrir las plazas de referencia de los señores que han obtenido 
los tres primeros luimeros eii la calificación, que son D.
Luis Colás Hnntáu, D. José Rodríguez Soler y D. Víctor Ma­
nuel Ortega Pérez, interesando por ultimo e! reterido liiou- 
nal teniendo en cuenta las drcimstancias excepcionales que 
coiicurren en el opositor D. José Polo de Bernabé, aprobado 
con el luunercr 4, sea nombrado este opositor aspirante con 
derecho a ocupar la primera vacante que ocurra en el Cuerpo 
de Asesoiia municipal, fimdando esta propuesta en bi 
ñisima diferencia que existe entre la calificación del br. Urte- 
ga, propuesto para ocupar la última de las vacantes, y el se­
ñor Polo, y en la consideración, digna de tenerse en cuenta, 
de que este señor ha demostrado tener capacidad y competen­
cia suficientes para deseuipeñar el cargo de Letrado consis­
torial. , ,, ,

Votó en contra e! Sr. Alvarez Herrero, tan solo por to que 
se refiere a la designación del aspirante propuesto en ultimo 
lugar para ocupar la primera vacante que se produzca.

Negoelado de Reformas Sociales

A petición del Sr. Alvarez Herrero quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la denegación de horas extraoidiiiai las 
al personal del Cuerpo de Bomberos.
' En el turno de redamaciones compareció en primer Ingar 
D. Saturnino Blanco, quien, con referencia a niaiufestacioiies 
hedías en la sesión precedente respecto al estado deficiente 
en que se encontraba el barrio de la Salud en orden a su urba­
nización y servicios, insistió en que el Ayuntamiento atendiera 
a la satisfacción de las justas demandas de los vecinos de aque­
lla barriada. . ,  ̂ . ir i t •En segundo turno compareció dona Antonia Valero Luis,
que, como concursante para la provisión de plazas de Enfer­
meras del Instituto de Sueroterapia, solicitó se Je concediera 
un examen comparativo con la coiiausante que liabia obtenido 
el número 4 eii dicho concurso-oposición.

Con io que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte
minutos de la tarde.

do en la necesidad de disponer cuanto antes de la Comisión 
pericial de que se trata, ya qne este organismo ha de interve­
nir de mi modo inmediato y sn constitución en la forma esta­
blecida en la Ordenanza ha de requerir por lo menos un plazo
de veinte días; j , ^  ■ .j;

Primero. Que se acuerde la constitución de la Comisión 
pericial que establecen el articulo 355 del Estatuto y la Orde­
nanza de la exacción.

Segundo. Que se proceda a designar o se faculte a la 
Alcaldía Presidencia para que designe los tres peritos que han 
íltí formar parttí de líi citada Comisión en representación del 
Ayuntainiento.

Tercero. Qne se requiera a las empresas para que 
término de veinte dias, designen los tres peritos qne 
representarlas en la misma Comisión; y

Cuarto. Qne por la Oficina de Contribuciones especiales 
Se formule relación comprensiva de las empresas obligadas al 
pago, con expresión de los capitales asegurados y cuantas 
circmistancias sean necesarias para la distribución de las
ciólas.  ̂ .

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de contormi- 
dad con lo propuesto, facnltúndose a la Alcaldía Piesidencia 
para que designe la Comisión a que hace referencia el aparta­
do segiiiuio de! dictamen.

Tribunal de oposielones para proveer tres plazas de 
Lstrados terceros consistoriales

87 Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 29 del pasa­
do mes de enero, en la que propone, como resultado de diclias 
oposiciones y  en ctiinpliniiento de lo preceptuado en la base 14

en el 
han de

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
Hago saber: Que el dfa 15 de febrero, y  en cumplí- 

miento de lo prevenido en la Base 5.“ del Real decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del Reglamento dictado 
para sn ejecución, a las ocho de la manaría se verificaiá sute 
las Comisiones de Quintas de los diez distiitos de esta capital 
V locales expresados, la clasificación de soldados para el reein- 
plazo del Ejército del corriente año, al que deberán asistir 
todos los mozos inclnidos en el alistamiento, salvo bs que se 
encuentren comprendidos en el artículo 146 del citado Regla­
mento debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
alguno de su familia los qne no puedan concurrir por los mo­
tivos que se señalan en ios casos 2.“ y 4.° del expresado ar­

Se, recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, ia obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéiidoles que no sera aten­
dida ninguna exclusión o excepción qne, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concmren 
a él se les clasificará como prófugos. . . . .  . v

Los mozos que se bailen ausentes del Municipio donde hu- 
hieren sido ^distados podi c'ui ser tallados y reconocíaos a soli­
citud propia, conforme ai artículo 16t) del indicado Reglamento, 
ante los Avuntamientos de la localidad en que residan o eu los 
Consulados o Viceconsnlados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones qne les importen. _

Los qne hicieren uso de esta autorización lo verificaran con 
la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de su 
alistamiento tenga de ello npticia el día de la clasificación de 
los mozos del mismo de la que baya correspondido o de los 
datos necesarios para efectuarlo.

lí I i''í
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Asimismo se avisa a los mozos fleclarados condicionales o 
excluidos temporalmente del 5611/1010 militar en los tres últimcs 
reemplazos ia obligación en que se bailan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, adviítiéiidoles que de no comparecer 
serón declarados prófugos.

Lo que se liace público para conocimiento de los inte­
resados, '

Madrid, 5 de febrero de ¡931. —El Alcalde Presidente, 
Marqués de Hoyos.

’ REGLAMENTO
. Art, 139. Los mozos excluidos temporales o clasificados 

útiles exclusivamente para servicios auxiliares que fuesen de­
clarados soldados útiles para todo servicio en alguna de las 
dos revisiones reglamentarias, o en las que voluntariamente 
pueden solicitar si tuvieran concedida prórroga de primera 
ciase o derecho a solicitar sn concesión con arregio al articulo 
anterior, ingresarán en Caja con el reemplazo del año en que 
tiene lugar el cambio de clasificación, quedando obligados a 
revisar la prórroga en el segundo y  cuarto año siguientes al de 
su alistaiiiieuto, si el cambio tiene lugar en el primero, y sólo 
en el cuarto si la concesión dé prórroga tiene lugar en el se­
gundo o tercero; pero si cesasen en ella se incorporarán al 
primer reemplazo que sea llamado a filas, y cuando a éste le 
corresponda pasar a situación de primera reserva, se incorpo­
rarán al de su alistainiento. ‘

Los mozos que disfruten prórrogas de primera clase a 
quienes sobreviniese una enfermedad o defecto físico compren­
dido en el cuadro de inutilidades anejo a la ley en cualquiera 
de las revisiones reglamentarias o en las que voluntariamente 
puedan sufrir basta que el reemplazo de su alistamiento se en­
cuentre en el quinto año de servicio, serán nuevamente clasifi­
cados, quedando sujetos los excluidos temporales y los dilles 
exdusivameiiíe para servicios auxiliares a sufrir por este con­
cepto las revisiones reglamentarias que les falten a los que en 
el año de su alistamiento tuvieran igual clasificación. La clasi­
ficación de estos mozos, aunque subsista la causa de la prórro­
ga, será la de excluido temporal o apto exclusivamente para 
servicios auxiliares, y en tal concepto los primeros causarán 
baja en la Caja de recluta y quedarán a disposición de ia Junta 
de Clasificación y Revisión.

Art. 145 (párrafo primero). El tercer domingo de febrero 
comenzará en todos los Municipios y Juntas consulares de Re- 
diitaiiúeiito la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día, se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resoh^erse por Schas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para éi se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y  sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
eu el artículo 111, haciéndoles saber el día y. labora en que 
deberán .comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que ie impi­
da eii abs'oluto su presentación. .

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o a! Director de! Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.
--  Las-del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en e! acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por

a'gún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por ios 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que motiva, la 
falta de presentación, haciendo constaren acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo nn certificado que así lo acredite.
' A los mozos comprendidos emel caso cuarto que no estén 

presentes en e! acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del .tercer 
domingo del mes de marzo, y si iio pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente. ■

Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente a! acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Aynnta- 
miento_antes del tercer domihgo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que Ies impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si ei Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, pudiendo solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual período se renlitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición ei prófugo.

Alt. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las odio de la mañana basta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se-continuarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150. Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y  cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a mío y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si el mozo no contestara al llamamieiiío. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en ¡a de! día siguiente. ,

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la diitura una correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza eu las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vísta al frente. Sin 
violentar a! tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar e! cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase, -

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su mforme pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo.

Art, 152. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la cavidad 
torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde interior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá !a cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral

■r
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esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre el esternón, de modo que casi sin separarse de la línea 
horizontal el nno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio ‘cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la-caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error. -

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto fisico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un iirfornie declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constaren el acta los resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados,

Art. 153. Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la po.sición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constaren el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los dias inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 del Código penal.

Art. 157. Terminado el recoiiociniieiito del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
expotiga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de solicitaren el acto la concesión de prórroga de 
primera categoria a que se refiere el capitulo Vili, advirtién­
dole que no será atendida niiignna prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, iio se aleguen enton­
ces. En ei acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se liará constar por diligencia el cumplí miento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo, lo verifiGaráu en su nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión déla provincia.

Art. 158. Cuantas personas asistan al acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del coutiiigeiite o solicitar prórrogas de primera clase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin idteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase, se les expedirá por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Art, 160. Los mozos que se hallen ausentes def Municipio 
o demarcación de la Junta de Reclutamiéiito en que hayan sido 
alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consulado de la 
localidad donde residan, en la forma que expresa el foi miliario 
número 7, ser tallados y reconocidos ante el Ayuntmnientn de 
la localidad en que residan, s¡ es en territorio nacional, y en 
los Consulados y Viceconsulados de España más próximos, si 
es en el extranjero, haciendo la petición con la anticipación 
necesaria para que sean reconocidos precisamente el tercer 
domingo del mes de febrero, a fin de que los Municipios de su 
alistamiento tengan noticia de la clasificación acordada antes 
del tercer domingo del mes de marzo. Disfrutarán de igual 
derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión.

Art. 161. Para conceder la autorización a que se refiere 
e! artículo anterior a los mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
u otras causas análogas, o si es accidental justifiquen la causa 
que la motiva y que se les origine un positivo perjuicio obii- 
gáiidoles a trasladarse al Municipio de su alistamiento, justifi­
cando en ambos casos su personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayúntamiento. Los residentes fuera del 
territorio nacional deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos que residen en la demarcación por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten 
ser reconocidos, y que identifiquen su personalidad mediante 
testigos de reconocida honorabilidad.

Al t. 161 {párrafo segundo). Los Secretarios de los Muni­
cipios o Consulados ante quienes se presenten las indicadas 
solicitudes quedan obligados a entregar a los interesados un 
certificado en que conste la petición. Los mozos a quienes se 
conceda la autorización serán citados personalmente, como los 
demás, para que se presenten el tercer domingo de febrero al 
acto de la ciasificación.

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en ei primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de ios antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a ia Junta de Ciasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en ei acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Municipio de sn alistamiento.

Art, 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su .alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto-, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, mauiíestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y en­
tregando ai representante del mozo un certificado en que asi 
conste.

F̂ or conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan dereclio, tas cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria, precisamente pOr ios 
Ayimíamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los I110Z.0S. ,

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación, y con presencia de las alegaciones fonmitadas 
por jos mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta,de Reclutamiento fallará acto 
seguido declarando al mozo:

Excluido totalmente del ser\dció militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficia! o akmmo de una Academia militar.
Soldado útil para todo servido, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado serxdcio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser liamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera clase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
’ Prófugos,

ii 'I
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Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 
puerta del Ayuntamiento ocho días, y será firme si no se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en que fue pronunciado e! fallo o en los siguientes, 
hasta la víspera del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
elias, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos de! alistamiento, y entregará a cada 
uno de ios reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la redamación, expresando el 
nombre del reclamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados de! contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera dase, los útiles 
exdusivatnente para servicios auxiliares y [os prófugos, no 
.serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Art. 173. Las resoluciones dictadas en e! acto de la clasi­
ficación por las Juntas consulares de ReclLitamlento serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la 
Guerra, eii el plazo de un mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
Reclutamiento de-l Golfo de Guinea si uo se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art, 174. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año, se procederá a practicar iguales operacio­
nes con los de los reemplazos segundo y cuarto de los cuatro 
inmediatamente anteriores que fueron clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y uti!e,s exclusivamente para 
servicios auxiliares. Los soldados útiles para todo servicio que 
disfruten prórroga de primera clase revisarán en ios años se­
gundo y cuarto siguientes al de su alistamiento si subsisten 
las causas origen de la concesión. Independientemente de estas 
dos revisiones podrá ser variada la clasificación de los mozos 
que disfruten prórrogas de primera clase, en los años primero 
y tercero siguientes a su reemplazo, a petición de los inte­
resados.

Estos mozos serán citados publica y personalmente, en la 
forma prevista en el artículo 145, siendo obligatoria la presen­
tación personal de los clasificados como excluidos temporal­
mente del contingente y útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo en los casos previstos en el artículo 146.

Los que disfruten prórrogas de primera clase no estarán 
obligados a presentarse personalmente para la revisión de sus 
expedientes si iio son retlamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan, dentro de los plazos 
legales, los documentos justificativos necesarios para conti­
nuar disfrutando la prórroga, se entenderá renuncian a ella y 
serán declarados soldados.

Art. 175. Los mozos clasificados útiles para todo servicio 
que disfruten prórroga de primera clase no deben ser recono­
cidos facultativamente en las revisiones de años sucesivos 
mientras subsista la prórroga, a no ser que aleguen una cairsa 
de exclusión sobrevenida después de la fecha de su primitiva 
clasificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el 
Médico titular del Municipio al procederse a la revisión de la 
prórroga que tengan concedida. .

Art. ITO. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servidos auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado- útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de

primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conociiniento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resoliicióirdel Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se iiisíruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes de I de agosto, ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación. , ■

Art. 181. Los mozos que en e! acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación, deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el articulo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

Art. 275. La prórroga fundada en el caso tercero del ar­
tículo 265 sólo se concederá mientras el padre o padrastro del 
mozo se baile sufriendo condena; pero si quedare extinguida 
antes de! 31 de diciembre del ano en que tiene lugar la peti­
ción, o en alguno de los tres inmediatos, aunque no le corres­
ponda revisión obligatoria, se considerará caducada, aun cuan­
do en el momento de fallarse el expediente no estuviere el cau­
sante en libertad; en la última revisión deberá atenderse para 
la concesión a las circunstancias que concurran en la fecha en 
que se resuelva el expediente.

Art. 281 - Los que obtengan prórroga de primera clase se 
someterán, en los años segundo y cuarto siguientes al de su 
alistamiento, a la revisión de las causas que determinaron su 
concesión, y una vez comprobadas éstas definitivamente en el 
último año ingresarán como individuos de la segunda situación 
de servicio activo en los depósitos de los organismos de reser­
va hasta cumplir los diez y ocho años de servicio, pasando en 
las sucesivas situaciones militares con los demás individuos de 
su reemplazo, con la obligación de adquirir instrucción militar 
y de incorporarse a cuerpo activo cuando se disponga.

Independientemente de las dos revisiones reglamentarias, 
los interesados podrán solicitar del Ayuntamiento en que fue­
ron alistados revisar en ios años primero y tercero siguientes 
al de su alistamiento, y si en alguna de las revisiones que de­
ben sufrir cesaran las causas que dieron derecho a la concesión 
de la prórroga se incorporarán al primer reemplazo qne sea 
llamado a filas, reintegrándose al de su alistamiento cuando a 
éste le corresponda pasar a la situación de primera reserva.

Si a ios mozos que disfruten prórroga de primera clase por 
fuerza mayor les sobreviene otra causa que les dé derecho 
a solicitaEiuieva prórroga de primera clase, deberán exponerla 
en la primera revisión que pasen para que pueda ser tenida en 
cuenta eii el caso de que cesaran las causas de la que disfrutan; 
pero las revisiones que deben sufrir no excederán de las regla­
mentarias, considerándose estos cambios de prórroga como una 
continuación de la primera concedida siempre que la soliciten 
y comprueben en tiempo oportuno, entendiéndose renuncian a 
ella los que no lo efectúen. .

Art. 298 (párrafo segundo). Todos los mozos de reempla­
zos anteriores que tengan concedida prórroga de primera clase 
quedan obligados a revisar ante el Ayuntamiento, durante los 
años segundo y cuarto siguientes al de su alistamiento., si sub­
sisten tas causas que originaron su concesión, para lo cual se
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les citará püblica e individualmente en la forma prescrita en el 
artículo 111, no siendo obligatoria su presentación personal 
ante el Ayuntamiento para la revisión de sus expedientes 
mientras no sean redamados expresamente; pero deberán ha­
cerse representar por personas comisionadas al efecto, y si en 
algunas de las revisiones no presentan dentro de los plazos le­
gales los documentos justificativos de sus prórrogas, se enten­
derá renuncian a ellas. .

Art. 299 (párrafo primero). Recibidos en la Junta de Cla­
sificación y Revisión los expedientes en solicitud de prórrogas 
de primera dase que se hayan instruido a ios mozos del reem­
plazo corriente y los de continuación de prórroga de los reem­
plazos anteriores que estén sujetos a revisión, pasarán a infor­
me del Secretario, el cual examinará si están tramitados con 
sujeción a los preceptos contenidos en este reglamento. Si 
juzga conveniente comprobar la exactitud de algún documento 
o necesitare unir al expediente otros certificados, e) Presidente 
de la Junta pedirá directamente los datos necesarios a quien 
deba facilitarlos.

Art. 308. Los reclutas o soldados a quienes se concedan 
prórrogas de primera clase por causas sobrevenidas después 
de su ingreso eu Caja, quedan obligados a revisar en los años 
segundo y cuarto siguientes al de su alistamiento si la conce­
sión tiene lugar en el primero, y sólo revisarán en el cuarto 
año cuando la prórroga haya sido concedida en el segundo o 
tercero.

Si al revisar la prórroga concedida cesasen las causas que 
la motivan, el interesado causará alta inmediatamente en el 
Cuerpo de procedencia o en el que le corresponda, sin esperar 
a que sea destinado a Cuerpo el reemplazo del año en que 
tiene lugar la revisión, a cuyo fin las Juntas de Clasificación y 
Revisión darán cuenta a los Jefes de las Cajas de Recluta de 
los que se encuentren en este caso para que soliciten de los 
Capitanes Generales el destino a Cuerpo, ■

Los individuos con instrucción militar que obtuvieran pró­
rroga de primera clase por causa sobrevenida después del in­
greso en Caja y confirmen definitivamente dicha clasificación 
después de sufridas las revisiones reglamentarias, serán baja 
en la Caja de Recluta y alta en segunda situación de servicio 
activo en el Cuerpo de procedencia o en el que designe e! Ca­
pitán General de la Región si el interesado procediese de 
Cuerpo de Africa, al cual pertenecerán hasta que el reemplazo 
de su alistamiento pase a situación de primera reserva, en que 
serán destinados a las unidades de reserva que corresponda 
por razón de su residencia y de la instrucción militar recibida.

1. ° D istrílo d e l  C e n t r o . que comprende: Car­
men, Constitución, CorreoSj Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . ” D istrito d e l  //osprc/o. —Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús de! Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto: Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

3 . ” D istrito d e  Chamberí. — Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Tra- 
falgar,—Local donde se verificará el acto: Plaza de Chambe­
rí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. “ D istrito d e  B u en a o ista ,—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, 
Qoya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional,

5. " D istrito d e l  Cort¿JTÉíso.—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gntenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María, 
Local donde se verificará el acto: Calle, de Cervantes, 19, 
principal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6. ° D istrito d e l  H osp ita l.—Barrios que comprende: Ar- 
giimosa. Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y  
Torrecilla. —Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Cabeza, 9, principal. Tenencia de Alcaldía.

7. “ D istrito d e  la  in c lu sa . -  Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravana, Duque de Aiba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet,

Penuelas y Rastro. —Local donde se verificará el acto: Calle 
de Juanelo, 20, Tenencia de Alcaldía.

8. ° D istrito d e  ¡a  Latina. — Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9. ° D istrilo d e  P a la c io .—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos 111, Casa de Campo, Espejo, Isabel 11, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—l.ocal donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal. Tenencia de 
Alcaldía.

10. D istrito d e  la  U n iversidad .—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Ludía y 
Vallehennoso.-—Local donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principa!, Tenencia de Alcaldía.

S E C R E T A R I A

SU B A S T A S

Stibaslas p en d ien tes en e l  tila d e  hoy, co n  e.vpresión d e  su  cttanita 
!l fe ch a  d e ce leb ra ción

nÍA
de Ib scibBülB

‘¿7 febrero

9 marzo

UHJETO DE LA SDHASTA PESETAS

Construcción de un pabellón der-tina- 
do a Inspección sanitaria de la Co- 
riu'ia en el sitio llamado Puetta d*-
Hierro.—Importe total......................

Obras de reconstrucción de pavimen­
tos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de cal is en las vías 
públicas de es’a ’capital, dui ante cin­
co años.—Importe anual cnlcuiado..

Para re c lam a cion es  p o r  d ie s  d ias, 
que em piezan a con ta rse  d e sd e  e t si- 
g a ien t e  a l en que a p a re s cn  e l  anuncio  
en  id Boletín oficial d e  l  ' p rou in ca  
tj term inan en  la [e ch a  que a l m argen  
s e  ex p rese:
Suministro de maderas con destino a 

los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio de esta capital, durante dos años.
Importe anuaí calculado....................

Suministro y condimentación de me­
nestra con desiino a los acogidos en 
el P rque municipal de desinfección 
y clasificación de mendigos, hasta 
di de diciembre de 193Z.—Importe 
anual calculado.....................................

3O.4C0.ñ5

i.oon.oou

30.000

110.000

ANUNCIOS
Habiendo tmn-ictirrido el plazo de seis meses durante el cual 

han estado a disposición de sus dueños, cuyo paradero y actual 
domicilio se ign ra, lo.s muebles efectos y enseres procedentes de 
desahucios deposilados eu el Almacén de Villa y que a continua­
ción se relacionan, por el presente, y de-orden del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, se hace público para conocimento de ios 
interesados, previniéndoles que si en el improrrogable pltizo de 
quince dias que como último y definitivo se les concede no fue 
ran retirados por los mismos, se considerarán los efectos como 
abandonados y serán vendidos porla Administración mimcipal:

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Enrique y D. Ramón Rodríguez Solazar, herederos de doña 
Ros rio Rodríguez (difunta). General Pardiñas, 2

D Vicente Rielves, Paz, I,
D. Manuel Manzanedo, Calvario, .'I.
Doña Dolores Rodríguez (difunta), herederos, pasaje de la 

Alhambra, 1.
D. Pedro Cavana, Fuentes, 5.
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D. Francisco Alberici, Sagasta, 29.
Dofid Emilia Garcia, Doila Urraca, 14.
D, Riigelio Vaigiis, José .'\titoiiio de Armotia, 26.
Dutìa Julia Echevarría, Torrijos, 40.
D. José Pérez I'ernáiiclez, Eci]'a, 5.
D, Paulina Vicetit, Pi y Margnll. 18.
Doilii Filomena N. (difunla), herederos. Pizarro, 15,
D. José de Lucas Acebedo, Vaiverde, -30 y .32,
D. Carlos Rfiinos, Pez, 7.
Doña Maria Gliersi, Ayala, 133.
D. Santos Serrano, Alvarado, 24.
Doña Pilar de ia Puerta, Asunción Castell, 30.
D, Gerardo Laporta, Luisa Fernanda, 7.
D. Nicolás Pérez Pedro, Santiago el Verde, 5.
D. José Domingo Salas, Claudio Coello, 4L 
D, Francisco López Pascual, .Alcalá, 178,
Qalerta.s Bayón (S. A,), Fuencarral, 120.
Madrid, 9 de febrero de 1931.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Ernesto Catalá proyecta la ampiiadón de imprenta por ins­
talación de tres electromotores con fuerza tota! de tres caballos 
en la casa números 5 y 7 de la calle de Gil Imón.

Las persottas que se consideren peijudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de i93 !.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Castillo proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 2,5 de la calle del Cardenal Cisneros. ■ 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29í de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baltasar Rodríguez proyecta instalar tm electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 10 de la calle de Jiianelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íénuiiio de quince días, a contur desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de I93L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de lasOrde- 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Carmena proyecta instalar uti electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle del Sacramento.

Las personas que se consideren perjíidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1931.—El Secretario, M, Berdejo.

El) cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que’D, Luis Nueda proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar lui electromotor de dos caballos de fuerza en la casa riiime- 
ro 5 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante fa Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la te­
dia de publicación del presente anuncio, lo que estimen cotive- 
iiieiite,

Madrid, 24 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente de Lucas proyecta establecer una cámara frigori- 
fica e instalar un electromotor de 0,60 caballos de fuerza en la 
casa número 68 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince, días, a contar desde el de la 
feclm de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de enero de 1931.--El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Concepción Baus Mañes proyecta establecer un taller 
de estampación de papel e instalar im electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la casa número 30 de la calle de Ay'ala.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a cordar desde e! de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de enero de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpliniÍEnto a lo dispuesto en el artículo 294 de las 0''de- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Ruiz proyecta establecer la venta de artículos de 
goma para e! calzado e instalar un elecíromotor de dos caballos de 
fuerza en !a casa número 54 de la Avenida de la Reina Victoria, 

Las personas que se consideren perjudicadas por. dichas indus­
tria e ¡n.sta''ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante eí término de quince días, a contar desde el de ia 
fecha de public ción del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid; se anuncia al púbtico 
que el Banco Hipotecario de España proyecta instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa numeró 84 de ia calle 
de Santa Engracia, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince dias, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 30 de enero de 1 9 3 L -E ! Secretario, M. Berdejo.

• En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Blanco Nieto proyecta instalar un electromotor 
de un octavo de caballo de fuerza en la casa número 122 de la 
calle de Atocha. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cortar desde el de la fecha de publi­
cación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Leandro Callaba proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 37 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas pordidias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, . '

Madrid, 30 de enero de Í93L—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
jianzas municipales de ta Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Garlos López Osorio proyecta establecer una fábrica de 
buñuelos e instalar un electromotor de un tercio de caballo de 
fuerza en ia casa número 25 de la calle de Atoclia.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 30 de enero de 1931.—hl Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. Tomás Gimeno proyecta establecer una cámara frigorífi­
ca e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 23 de la calle de Narváez.

Las personas que se cons dereti perjudicada.s por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de enero de 1931. El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di,‘¡puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia ai público 
que doña Maria Rafaela Donate proyecta establecer una drogue­
ría en la casa número 23 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de enero de 1931.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mutiicipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. David Silva pioyecta establecer ana carbonería en la 
casa núinero 9 de la calie de Juan de la Encina.

Las personas que se consideren perjudí adas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 4 de febrero de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or el  Negociado 3.“ (Policía urbaììa)

Doiia María de la Paz Salinas, Bola, 11, comisionista.
D. Jesús Polanco, Arrieta, 4, ídem.
D. Jesús Rodriguez Pardo, Aralar, 7, hotel (Fuente del Be­

rro), idem.
D. Eduardo Fernández Salido, Cervantes, Ifí, ídem.
D. Pascual de Miguel Sauz, Carolinas, 20, ídem.
D. Claudio González, Fray Ceferiiio González, 1, ídem.
D. Joaquín Fernández, Francisco Siivela. 47, ídem.
D. Sebastián Hombría, Fernando VI, 2, ídem.
D. Luis Martínez Martin, Ferraz, 37, ídem.
D. Juan A. Serrano, Fuentes, 1, ídem.
D. Germán Pujos, Don Ramón de Ís Cruz, 67, ídem.
D. Emilio Laguna, Doctor Gástelo, 22, ídem.
D Juan Cervantes, Don Quijote, 2, idem.
D. Pedro Martín, Doctor Mata, 3, ídem.
D. Ricardo Muela de ia Torre, Divino Pastor, 8, idem,
D, José Fora, General Castalios, 4, ídem.
D. José Morante, General Pardiñas, 24, ídem.
D. Camilo Gómez Horra, Goya, 119, ídem.
D, Hilario Ribera, Gareliaao, 2, ídem.
D. Eugenio Maiiey Champpuis, Hermosilla, 68, ideai.
D. Manuel Martínez, Independencia, 1, iiieni.
D. Anastasio Muñoz, Isabel la Católica, 13.
D. Julián García Cuadrado, paseo de Extremadura, 20, ídeib. 
D. I.ucinno Goetscli, Espalter, 7, ídem.
D, Adolfo Pfiffery, Jorge Juan, 46, ídem.
D. Ricardo Larrañaga, Casto Plaseucia, 9 y i 1, ídem. ,
D. Arturo González, Luisa Fernanda, 18, ídem. i
D. Eulogio Vara, Lagusca, 126, ídem.
D. Mateo .López, Lagasca, .55, ídem.
D. Epifanio Luengo, Lemus, 2, idem. |
Doña Engracia Díaz Fernández, Manuel Fernández y Gon­

zález, iO y 12, ídem.

-  INlJ-l 'h,lililí.

D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
-D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Felipe García, Madera, 18, comisionista.
Telesforo Fernández, Madera, 26, ídem,
Ignacio Guilleuinas, Mamiei Siivela, 10, ídem.
José Gamo, Meléndez Valdés, 59, ídem.
Isaac Fernández, plaza de los Mosteases, 8, ídem.
Jesús Ramón González, .Martiií de los Heros, 82, ídem. 
Alfonso García, Moraba, 3, ídem, . . _. .
Bernardo Prados, Margaritas, 28, ídem.
Emilio Hernández, Pizarro, 5 y 7, idem.
Mariano Sánchez, plaza del Progreso, 10, ídem.
Oscar Smuniaclier, Príncipe de Vergata, 29, ídem,
Félix de Miguel Sauz, Padilla, 129, ídem.
Lorenzo Qiner, Pasa, 4, ídem.
Rafael Vidaurrefa, Rey Francisco, 21, ídem.
José Vallvé, Avenida de la Reina Victoria. 4, ídem. 
Vicente Per s, Avenida de la Re na Victoria, 4, ídem. 
Germán Pujol, Reyes, 17, ídem.
Vicente Iñiguez, San Bernardo, 38, ídem.
Antonio Serena, San Bernardo, 118, idem. ,
Gerardo Hevia, I ravesín de San Mateo, 14, ídem. 
Antonio Teresa de Miguel. San Bernardo, 57, ídem, 
José Clemaies, Santiago, I, ídem.
Manuel Cabezas Duarte, Salud, 14, ídem.
Mariano García, Saiiliago, 2, idem.
Juan Gordillo, San Milián, 2, ídem.
Ambrosio Piñuela, Santa Maris, 12, ídem, .
Manuel Hernando. Solana, 13 y 15, ídem.
Casildo Pinero, San B6rnurdo,-33 y_35,-j'4en)- 
Gerardo Rodríguez, Cuesta de Santo Domingo, 12, ídem. 
Tomás Pereda, Cuesta de Santo Domingo, 20, idem. 
Manuel Guillén San Ildefonso, 4, ídem.
Manuel Cotallo, Torríjos, 56, ídem.
Antonio Seguí, Turrijos, 56, ídem.
Eugauto Pech, Torrijos, 23. ídem.
Celestino García, Toledo, 129, ídem.
José García, Tintoreros. 4, ídem.
Julián López, Vallebermoso, 72. ídem.
Isaac Soriano, Valencia, 18, ídem.
Francisco Martín, Zorrilla, 15, ídem.
Antonio López, Fuencarral, 141, objetos de esciitori.o.

PoG e l  Negociado 4,“ (Obras)

Coiislrucción; Francisco Siivela, 6; Conde de Vilches, 9; 
Cartagena, 92; plaza de las Cortes; Camoens y  Valero; Marqués 
de Cubas, 23 y 25; Velas, 7; Mayor, 14; gustín Querol, 6 dupli­
cado; Barceló; 5; paseo del Rey, edificios A y B, y Bosque, con 
vuelta a Pastor. '

Ampliación; Jaén, 4. ^
Refgrmas: San Hermenegildo, 32; Santa Lucía, 2; Cue'sta de 

Santo Domingo, 8; San Vicente, 30; Dos de Mayo. 2 duplicado; 
San Bernardo, 53; San Vicente, 76; León, 40; Cervantes, 32; 
Doctor Fourquet. 22; Moratín, 58; Atocha, 8S; Ave María, 20; 
León, 18; Torrecilla del Leal, 14; Olmo, 22; Fuencarral, TO; Am­
brosio Vallejo, sin número; paseo de Extremadura, 54; Alman­
sa, 20; Albéuiz, 2; Lorenzo Dávila, 4; Pacifico, S3; Jaén, 12 y 16; 
Artistas, 19, y Bravo Muriilo, 92.

Revocos: Cruz Verde, 8; Latoneros, 5; Ruiz, IS; Toledo, 30; 
Isabel la Católica, 4; Unión, 1, y Margaritas, 25.

Por la  Direcció.v de O bras s a c h a r ía s

Rompí mien tus de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 8.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 3. 
Total, 18. - , ...................

CEMENTERIOS

A iiíon ea cíow s tie en terram ien to en la s cu a tro  SacraineriU iies, 
d e sd e  e l  29 d e  en ero  al 4 d e fe b r e r o  d e  1931

San Justo ......................   11
San Lorenzo.................   28
Santa María............................................................................... 10
San isidro............................    9

Total.................................. 58

NOTA- Por virtud de RenI orden del Ministerio de Huciciida y acuerdo 
del exceleiitisiiiio Ayiiiitamienlo Pleno, sesión de 30 de septiembre de 19Í9, 
desde el I de noviembre siguiente no se cobran derechos por iiiluiinaciones 
y traslados en las Sacraiiieutales.

Ill I '!i
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I N T E R V E N C I O N

C otisa cián  en B oísa d e  lo s  oa ío res m un icipa les du ran te lo s  d ía s que s e  expresan

Anterior m» 23 Dfa Í3 Díh 30 Día 31 Día 2 Día 3
Empréstito de IHtiB.— übitgadones de lüü pesetas, al 

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese-
93%

95,50

91

»

94,50

98 98,75

»

98

it

98

7!>
98

'
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio-

» » » 94
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

.4 1 í «rt*. inñ /'P 101 ...............................................*.............. 94 » » » » í4 pOi lUU« V,̂ ' ****** ...................♦
Empréstito de liJ 1 4 .—Obligücionea de 500 pesetas, ai

R t\e\r inn ............ ..................................., , . 90,50 » » » » 90
Empréstito de 1 9 1 8 ,—Obligaciones de 500 pesetas, al

90,50

91

» » » 90 %

Empréstito de 1923.-01)ligactones de 500 pesetas, al 5,50
92 92 » » 92 92

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
r t n r  lOD ......................................... ..................*..............* • ♦ 92 92 » » » 92 »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por too. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 85,25 85,50 85,50 85,50 £ » »

E N S A N C H E

in g r e s o s  y  p a g o s  v er if ica d o s  p o r  cu en ta  d e l p r esu pu esto  d e 1931

1 N G lí E S  O S

C A P I T U L O S

.......................................................................................................................
2. “—Aproveclinmiento de bienes comunales.................... v..........
3. “—Subvenciones...............................................................................
4. “—Eveiituiilea e imprevisíos..........................................................
5. “—Couti ihuciones especiales...................................................... .. • •
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
.......................................................................................................................
8 . Resultas............................ .................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otai,'........................................

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

P ese ta s

PAUÜS EJECUTADOS

Hasta el 31 
de enero de 1031

P ese ta s

Del I al G 
de febrero de 1931

P ese ta s

T otal de pauos 
basta el 6

de febrero de 1031 

P ese ta s

4.490.789.82 
219.611,75 

• 677.684,32 
810.500 

1.674.500 
i .212,943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

K267.4S5,90
»
»
»
»

20.327,75

83.453,73
»

3.175.875,25

472,20
10.852,40

503

63.602,03
14.709,81
8.988,04

54.123,85
t>

10.672 50

1.267 958,10 
10.832,40 

500
»

63 602,08 
35.0.37,06 
8.983.04 

137.577,61
»

3.186 547,75
12.112.745,14

» .

4.547.142,63
»

163.920,39
y>

4.711.063,02
i>

T otal. .............................................. 12.112 745,14 4.547.142,63 163.920 39 4.711.063,02

T

C R É D I T O S
presupuestos

P ese ta s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de enero de 1931

P ese ta s

Del 1 al G 
de febrero de 1931

P ese cas

Total de inaresos t 
basta el G 

de febrero de 1931

P eseta s

E » y> »
» 10.963,07 » 10.966,07
1.000 » » »

30'0.000 10,844,56- 10.844,56
- a » » » .

12.700.000 » --- —  - » í i

» » » »
3.298.275,18 11.025 032.44 » li .  025.082.44

16,299.275,18 11.046.893,07 IL 046.893,07
» » » »

16.299.275,13 11.046.893,07 » 11,046.893,07

i'lhll .............. |¡



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 123

B A L A N C E

Madrid, 7 de febrero de 1931.—El Inti rventor municipal, Manuel C. ¡j Mañas.

O B R A S U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras e je cu ta d a s u en  cm s a  ñ e e}'‘r.ncián d 'i'u iife  lo s  Mas 
d e l 30 d e  en ero  a l 5 d e  fe b r e r o  d e  ¡931

Acrras

Plazas dé la Constitución y de Colón, Malcampo, Fuencarral, 
Dulcinea, Doctor Villa, plaza de Nicolás Salmerón, Amaniel, Je- 
rótiima Llórente, plaza de la Salud, Toledo, Ciicliilleros, Ponte- 
jos, Antonio Zamora, Cuesta de los Caitos Viejos, Puerta de To­
ledo, y en diferentes calles por el tapado rie calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E M P I - » R A P O S

Cartagena, López de Hoyos, Francisco Navacerrada, plaza de 
la Salud, Prosneridad, Coliiinela, Salud, Teruel. Santa Engracia, 
Marqués de Zafra, Torrecilla del Leal, San Pedro Mártir, Costa­
nilla délos Desamparados, Doctor Villa, Sacraniento, Puerta de 
Toledo, Ajilillóii, Murcelo Lisera, Salabeiry, Doda Urraca, Jacin­
to Benavente, jeróiiima Llórente, Conde Duque, Feniíindo el 
Católico, Puente de Garrido, Malcampo, Madera, San Bernardo, 
Tres Peces, Francisco Pntg, Mártires de Alcalá, Mesón de Paitos, 
Silva, Paloma, Zurbano, pasen del .Prado, Alonso Heredia, y en 
diferentes calles por el lapadQ de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afírmapos

l.os cainineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas,
M.ÁQ'ivas .

Un maquinista trabajando en una máquina del Ensanche, y los 
demás ayudando en los talleres.
TAl l.KRl-S

En e l  d e ca rp in ierla : Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
el carretero haciendo dos carros, y el resto de los carpin­
teros trabajando en el taller, haciendo un armario para la casilla 
del distrito de Chamberí y haciendo y arreglando carretillas.

En e l  d e cen r tie r in : Arreglando la barandilla de la Morería, 
h'iciendo obra para la verja de la plaza de Santo Domingo y he­
rraje para canos de mano.

En e l  d e pin turn : Pintando cajones para guardas, carretillas, 
un carro de mano y ayudando en las fraguas.

En e l  d e  o ldriéria : Baja por enfermo.
Madrid, 5 de febrero de PIt Ingeniero Jefe, /. Aiderete.

Asuntas d e sn n ch a d a s  en  ta s o fic in a s da tan t«  tas dias 
d e l  30 d e  en ero  a l 3 d e fe b r e r o  d e  1931

I NTKRTOR

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; informes so­
bre peticiones de licencias de catas, 24; oficios varios, 40; cita­
ciones para recepción de materiale.s, 1; asuntos tramitados, 48; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la dit ma decena, 
42.817,50 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id,, 10.
Ea'ranchf.

Asuntos desjuidmdos, 34; expedientes informados, 28; ídem 
ídem de chIor, 3 i; ofido.s varios, ññ; citacimies p ;ra recepción de 
materiales, 1; listas dé jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena.35.433,75 pesetas; ba¡as temporales por enfermedad 
en el personal obrero, II, y altas por ídem en el idem id., 7.

•Madrid, 5 de febrero de 1031, —El Ingeniero Jefe, /. Aiderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENS.ANCHE

Relación d e  la s ob ra s e fe cn ta d a s y  en  cu r so  d e  e je cu c ió n  durante 
la sem ana d e l 29 d e  en ero  a l 4 d e  feb r ero  d e Í931

Acf.ras
Ubra nueva; Plaza de Legazpi, Ancora y Avenida’ de Me­

néndez Pelayo.
Conservación; Galileo, Rosales, Cristóbal Burdiu, Alonso 

Can*', Hilarión Eslava y Vallebermoso.
Calas; Magallanes, Castellò, Hermosilla, Montesa, General 

Oráii, Príncipe de Vergara, Liimeo y Abtao.
EmPRORAnos

Obra nueva; Plaza de Legazpi. ’ "
Conservación; Joaquín María López, Granada, Gasómetro, 

Canarias y Cáceres.
Calas: Fernández de los Ríos, Hilarión Eslava, Andrés Mella­

do, Zurbano, Velázquez, Gm'a, f arváez Juan Bravo, Francisco 
Silvela y Don Ramón de la Cruz.
A Ft RUAons

Obra nueva; Joaquín Costa y Tomás Bretón,
Conservación: Joaquín María López, Modesto Lafuente, Gaz- 

tambido, Andrés Mellado, Tomás Bretón y Murcia.
Calas: Ponzano, Fernández de los Ríos, Magallanes, Tomás 

Bretón y Murcia,
Exi’LARACIÓrí

Ramilo IL l.ucio del Valle, General Porlier. de Juan Bravo a 
Diego de León; General Pardillas, de Maldonado a Diego de 
León; Ramírez de Prado, Valderribas y plazas de la Beata Ma­
riana de Jesús y de Legazpi.
Q r RA S  p o r  C O N T R A T A

Riego asfáltico en frío: Alonso Cano, Modesto Lafuente, 
Fíaimtiiido Fernández Vilhiverde, Fernández de los Ríos, Francis­
co Silvela y Juan Bravo, de Serrano a Velázquez.

Aceras de cemento: Mrnte Esquiirza. -
Empedrado: Ponzano, Ercilla, Juan Duque. Mazarredo, paseo, 

de los Pontones, Juan de Herrera y Cabanilles.
T.,̂ LnER̂  R

i:n e l d e cerra jería : Calzado y aguzado de varias herra­
mientas.

En e l  d e  carpintería : Construcción de carros y carretillas, 
labrado de astiles y en la primera Casa Consistorial.

En e l  d e  pintura: Barnizando tapas para las máquinas de 
calcular de la Dirección.

En e l  d e  nldrieria ; Arreglando faroles y cañerías en la tercera 
zona.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de Francis­
co Silvela; la número 2 en la de Sebastián Herrera, y lo núme­
ro 3 en las de Ponzano y Joaquín María López.

Madrid, 5 de febrero de 1931.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
j o  s é  Casuso.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

/4shr/os d esp a ch a d o s  durante la última sem ana  
S fcíuísoa RECCtóv nFi, E vsavchk

Trabajos de campo, varios dius.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva phmia, 6 
Idem de reforma o amptioción, 6 
Idem id. interior, 5.
Licencias de alquilar, 7.
Parles de redificacióu, 18.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 18.
Vallar solares, 3.

Il i'.íl di
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Revocos, Ü.
Instíilacióri de calderas y motores, 3.
Certificaciones de aiidaiiiios, ti. •
Expedietites de apropiación, 4.
Idetn de solares,?. .
líecoiiocirtiientos, 24.
Cotmndcaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 5 de febrero de IH3I.-EI Arnnttecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

OBRAS SANITARIAS

PAy os ?P/ ;í/ír;í(Jí/,s en C(yso (le e fecttción  ilurante lo s  tlías
d e l 29 d e en ero  di 4 d e  feb r e r o  d e W3l 

Pon ADMnyi.STKAcjóN _
Cañerías. — líeiniraciones; En las calles de Embajadores, 

Blasco de Garay, plaza de la Constitución, Labrador, Caramuel, 
General Ricardos, Grupo escolar Jaime Vera, Francos Rodríguez, 
calleiüii de la Iglesia, López de Hoyos, García Luna, Dtiqiie de 
Fernán Núñez, Alameda, Panamá, camino viejo de Leganés, Cava 
de San Miguel y Pignatelli. .

y''/í<?//tí>,s.—líejiaradones: En la calle del Ave María, paseo de 
de Ext remad ara, Caraiimel, plaza de las Comendadoras, Geneial 
Ricardos, camino alto de San Isidro, Jerónima Llórente, Labra­
dor, Ercilla, California, López de Hoyos, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cardenal Cisneros y paseo del Comandante Portea.

¿/ri/íííí/o.-t —líeptiradoties: En los de la glorieta de Atocha, 
calle de Alcalá y paseo de Ronda.
TAr.i.nRES

Ln e l  lie m ecán ica .— Coiistrncción: Platinas y lierramienias. 
i:n e l  d e fund ición .—Conslrncdóm Llaves encoletadas.
El d e  /dalia a. En el evacuatorio de la Puerta del Sol ven 

talleres.
En e l  f/e cíí/’rnVí/f’r/íi. - Construcción: Puertas, armarios y cer­

cos pitra tapas de pozos.—Reparaciones: En los evacuatorios de 
la Puerta del Sol, plazas de Espafla y de Castelar, en la oficina 
de la Dirección y en talDres. ,

En e l  d e  Coiistrncción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones;. En los evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta 
de Ruiz Giménez, plazas de San Mi lian, de Espafla y de la Cons­
titución y en la oficina de la Dirección.

En e l  d e ce r ra jen ii.—(Amstrucdóii; Platinas, adorno de es­
calera y lierramientas,—Reparaciones: En la cosa del Guardo 
mayor (elevadora de! Chnfero), en la Casa de Baños y en la 
Visita, .

En e l  d e  cciri/erio.—Constrncción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en las calles 
de Alcalá y Principe do Vergara.

En el d e gu a rn ic ion en a . Construcción: Cli iiidos.—Repara­
ciones; Cliaiicloa. '
S ervicios fr r s t .ado.s por s l
EEHSO.VAL DE ALC.AKTrtKlLL.AS

i-olle« figiladiis, 2.2-tó; idem liitipiHs. 339; reconociiiiienlus de 
altirietis, 39, ■■ o'uetoM extruldos, 6. ■

S ervicios prestados eor he 
PEKSmVAI, l>H Pozos NEGROS

Pozos negros solicitado.^, 30; ídem Id. extraídos, 34; .ictros 
cúbicos de pago solicitados, 33; ídem íd. extraídos, 192; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 49 pesetas.

Asuntos liü 'n iía iios dm  ante ¡o s  d ia s del 29 d e  en ero  a l 4 d e  
feb r e r o  d e  W3Í, am bos in cln sw e 

Coinmiicacioues de entrada, 2,
Expediesiles, 93, 
instiiiicias, 31,
Total, 131,
Coimmicaciones de salida, 5.
Expedientes, 96,
Instancias, 29,
Tota!, 130.
Total genera!, 261.
Madrid, 4 de febrero de 1931.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

í ■

SERVICIO DE LIMPIEZAS
SerDício d e ba rrido  y  r i e g o  rea lizado duran te l o s  d ías 

d e l 26 d e  en ero  a l 1 d e  feb r ero  d e  1931 
L acado d e ca lzadas, —Desde las seis a las diez de la mañana. 
R iego .—D&súe las siete a las once de la mañana y desde la una 

a las cinco de la tarde.

Barrido g en e ra l.—D esús las siete y media a las once y inedia 
de la mañana y desde las dos a las seis de !a tarde.

??e/5ríso.—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 
y desde las cincu y media de la tarde a las diez de la noche.

/Víercnrfos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde, .
S ervicio de traa'sportes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 213.
Cubos de infecciosos, 3J4.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.437,3; cifra media, 491,

Vehículos en servicio (cifra media)
Barrederas, .5; regadoras, 8; camiones, 32, y servicios espe­

ciales, 1.
S ección sanitaria

Denuncias hechas por e personal del Servicio, 65; cifra me­
dia, 9; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro. 8 í; idem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 178; ídem 
por accidentes, 5, y reconocimientos facultativos, 3.
Asuntos iram itados
POR LA P lH  KCCIÓ.N ‘

Comuiiicíiciones de entrada, 10; expedientes, 2; comunicacio­
nes de salida, 300; expedientes informados, 3; instaiicias informa­
das, 1; listas de jornales, 13, y cartas de carácter oficial, 12. 
Total, 346.

Madrid, 2 de febrero de 1931.—El ingeniero Director,y. P os.

PARQUES Y JARDINES-

Relación d e lo s  ira ba jo s v er ijica d o s  en la s ilifer en ie s s e c c io n e s  d e  
e s t e  Ramo dnranie ’o s  d ia s d e l 26 d e  en e r o  a l 1 d e  feb r e r o  d e  1931
P a r q u e  d e  M a d r i d

M acizos // s e g a d o i e s .—Cava, laboreo de macizos, plantación 
y adorno.

/?osíí/eí/fi.—Cava, recorte de boj, limpieza y vigilancia. 
E stafas.— Plantación, mezcla de tierras, esquejado, picado de 

plañías, laboreo de cuadros, roza, riego, conservación, y por ia 
noche calefacción y vigilancia.

O bras y  ta lleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de m an garegaderas y carretillas; cons­
trucción de jaulas; labrado de piedra y maderg, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Caiialiilo.

Zonas d e ¡a  /." a la 5 .“— Limpieza, riego y vigilancia. 
G uardería .—Su servicio.

P aseos y arbolado

/Mí/fif/o/es,—Corta de seco,
¡a rd in es y  vo lan te de Ídem. Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población.
Puente d e Toledo y  D ehesa d e  la A rgam n ela .—Esquilado, 

roza, limpieza y vigilancia.
Z onas d e la  /.“ a la 5.'̂  ( s e c c ió n  d e  p a s eo s ) .  — Limpieza y vi­

gilancia del arbolado de la población.
D ehesa d e la Villa.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
l'7(Jaros.—Laboreo de cuadros, arranque de plantas, embasu­

rado. limpieza y vigilancia.
Parque d e l  Oeste.—Limpieza de paseos, plantación, cava, 

riego, tapado de arroyadas y vigilancia.
Gí/íír£Íe/7Vi.—Su servicio.
Madrid, 3 de febrero de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, C ecilio Rodripiiez,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

'Ih ia s e.fecn iaáa s y en  c u r s o  d e e t e cn c ió n  d tu an ie io s  dias 
d e l 28 d e en ero  a l 3 d e  feb r e r o  d e  1931

V ertiente alslad de las Delicias

C onstru cción  d e l alcaiita iillado.-C 'dW e ile Cáceres.
V ertiente .aislada pe l  barrio de Gutenrerg

C onstru cción  d e l  a lcan ta rillado .—Calle del Doctor Esquerdo.
COLKCTORIS GE.VERALES DEL AURoSIGAL

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal.
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En los barrios extremos de î a capital

C onstru cción  d e l  a lcan tarillado.—Calles de Díaz de Mendoza, 
María Guerrero, Parador del Sol, Conde de Vistahermosa, Mar­
tínez Borreguero y paseo de los Pontones.

Madrid, 3 de febrero de 1931.—El Arquitecto Director,/osd 
de Lorite.

CEMENTERIOS

Trabafos o er ifica d o s en la .semana 
En el Ckmenthrio he Nuks- 
TKA SlCÑOliA DE LA Ai.MUDENA

Reparación de columbarios; arreglo de ángulos y sardineles, 
y colocación de marmolillos en les manzanas 15, 25,111,113 a 115 
y 110 de los cuarteles XVlll y XXIV; construcción de cajas en las 
albardillas de los columbarios, de un sardinel y un frente en una 
manzana de sepulturas; colocación de acera en los columbarios, 
y de gn cajón en la puerta de los pórticos; picado de tierras, y 
construcción de tabiquillos en los columbarios.

Apertura de zanjas, construcción de buzones, arreglo de des­
perfectos en tuberías, colocación de un grifo, de tejados de cinc 
en cajones, de cristales y tuberías, arreglo de bocas de riego y 
hacer el recorrido.

Despacho de licendaS de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 6 de febrero de 1931.— I'.l Arquitecto iminicipal, 

F rancisco  García Naoa.

POUCI^URBAliA

G Ü A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias h echa s y  sera icia s p r e s ta d o s  duran te io s  días 
d el 28 d e en ero  al 3 d e  feb r e r o  d e ¡93!

Denuncias

O/str/fos.—Centro, 28; Hospicio, 97; Chamberí, 120; Bueña- 
vista, 72; Congreso, 79; Hospital, 23: Inctnsa, 36; Latina, 139; 
Palacio, 43, y Universidad, 64.

Sección montada, 22.
Compañía de Circnlación, 270.
Total, 900.

S ervicios

D isíritos.—CcnUo, 12; Hospicio, 7; Chamberí, 17; Euenavís- 
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 8; Latina, 29; Pala­
cio, 13, y Universidad, 4.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 120.

S erv ic io s  p r es ta d o s  p o r  la Guardia M unicipal duran te e l  m es 
d e  en ero  d e 1931

Detenciones

Por heridas,.........................
Por hurto y robo................
Por orden superior............
Por desacato........... ............
Por escándalo__ : .............

Auxilios

A varias autoridades ..
A particulares..............
En la Casa de Socorro.
En farmacias............ ......
En casos de incendio. .

CstAlIIRAS t-XTRAVlADAS

Niños. 
Niñas.

33
10
7

19
100

24
130
84

8
27

10
4

Por infringir las Ordenanzas municipai.es

Personas..................................... ............................................... 1.586
Tranvías.....................................................................................  25
Automóviles de todas clases . .......... ................................  1.110
Bicicletas y motocicletas..................................................   líO
Coches de punto.......... .............      1
Carros ....................      400
Del Juzgado de guardia ........................... ..............................  11

Total GENERAL....................................  3 .€

T EN EN C IA S 'D E  A L C A LD IA

lu id o s , v is ita s y  co m is o s  o er if ica d o s  en lo s  d ias d e l 1 a l 7 d e feb r e r o  d e 1931

DE N U N C I A S

FMr infracción de las Ordenanzas municipales.......
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan ,.....................
Por ídem’ id. de la ley de Descanso dominical..........

Total.
J U I C I O S

Multados,....................
Apercibidos................
Sobreseídos................
Al Juzgado municipai
Al apremio...................
Pendientes..................

7b /íi/...

Importe de ias multas impuestas, pesetas.

D I S T R ! T o S
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No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Cltamberi, Buenavista, Congreso, inclusa 
y Palacio. '
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S e n j í c i o s  />! e s iü d n a  p o t  e l  C u erp o  d e  B on ih erox  en  ¡ o s  d io s  
d e l  2U d e  ( ñ e r o  a l 4 d e  f e b r e r o  d e  W 3l 

Dííi 29, Bravo Miirillo, 163; se recibió el aviso a las cinco 
y veinticinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio 
el incendio de un almacén de maderas. ,

Día 29, San Bernardo, 5; se recibió el aviso a las dieciséis 
y veinte minuto.s y se terminó a ias dieciséis y treinta y siete mi­
nutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Alcántara, 30; se recibió el aviso a ¡as veinte y cua­
renta y cinco mitiutoa y se terminó a las veinte y cincuenta y ocho 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Din 29, Martín de los Meros, 35; se recibió e) aviso a las vein­
tiuna y veinte minutos y se terminó a las veiniiuna y cincuenta 
y odio miniitos; motivó el servicio la misma causa que los anterio­
res.

Día 29, Pez, 27; se recibió el aviso a los veintiuna y cincuenta 
y tres minutos y se terminó o las veintidós y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos muebies.

Día 30, Alcalá, 46; se recibú'» el aviso a las dps y trece minu­
tos y se termino a las tres y quince minutos; motivó el servicio la 
explosión de una caldera,

Dia 30, Navas de Tolosa, 5; se recibió el aviso a las quince 
y treinta y dos minutos y se terminó a las dieciséis y diez minu­
tos; motivó el servido el incendio de un brodial y unos maderos 
de piso.

Día 30, paseo de San Vicente, 20; se recibió el aviso a las 
dieciocho y diez minutos y se terminó a las dieciocho y treinta 
minuto.s; motivó el servicio el ioLendio de las tintas de una má­
quina.

Día 30, Santa Engracia (vía pública); se recibió el aviso a las 
diecinueve y veinte minutos y se terminó □ las diecinueve y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un 
camión.

Dia 30, Libertad, 16; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
y odio minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi- 
miiüs; motivó el servicio e! incendio de una medianería.

Día 30, Ziirbarári, 18; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hullin de chimenea.

Día 31, Bolsa, 16; se recibió el aviso a las quince y cincuenta 
y ocha minutos y se terminó a las dieciséis y nueve minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 31, Ríos Rosas, 7; se recibió el aviso a las dieciséis y dos 
minutos y se terminó a las dieciséis y quince minutos; motivó el 
servicio inflamarse un infiernillo de gasolina.

Día 3!, Joaquín Marín López (vía pública); se recibió el aviso 
a ¡as diecisiete y cincuenta minutos y se terminó a las diecinueve 
y veinte minutos; motivó el servició la rotura de una cañería 
de agua.

Día 31, Jaén. 27; se recibió el aviso a las dieciocho y veinte 
minutos y se terminó a las dieciocho y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio ei incendio de los enseres de una cocina.

Día .31, Carmen, 32; se recibió el aviso a las veinte y cinco 
minutos y se terminó a'las veinle y treinta y siete minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de cliimenea. -

Dia I, plaza de Santa Bárbara, 8; se recibió el aviso a las 
ocho y doce minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Dia I, carretera de Chamartúi, 30; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias doce y cinco 
mimitos; motivó e! servicio inflamarse un bidón de gasolina.

Día 1, Cardentil Cisneros, 69; se recibió el avi.so a las dieci­
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las dieciocho y cin­
cuenta y siete minutos; motivó el servicio la rotura de un radiador.

Dia 1, General Castaños, 11; se recibió el aviso a las dieci­
nueve y cincuenta y cinco minutos y se termino a las veintiuna 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. .

Dia I, Argensola, 2; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta y ocho minutos y se terminó a las veintitrés y quince tninn- 
to-; motivó el .servicio la mistiia causa que el anterior.

Dia I, Fernández de la Hoz y Garda de Paredes; se recibió 
el aviso a las veintitrés y cuarenta y tres minutos y se terminó a 
los treinta y tres minutos; motivó el servido el incendio de un 
taller de carpintería y almacéd de maderas.

Dia 2, Maldonado, 4; se recibió el aviso a las seis y doce ini- 
niit. s y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de una med'anet ia,

Dia 2, ¡biza, 17; se ri dbio el aviso a las dieciséis y veintitrés 
minutos y se terminó a las dieciséis y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de nn baúl con ropa.

Dia 2, Monte F.squinza, 9; se recibió el aviso a ias veintiuna 
y veinticinco minatos y -se terminó n las veintiuna y cincuenta mi- 
imto.s; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 4, General Lacy, 2; se recibió el aviso a las diez y diez

minutos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servi­
cio inflamarse nn infiernilh'. ■

Día 4, Santa Clara, 5. y Vergara, 8; se recibió el aviso a las 
diecinueve y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de una niediatiena 
y de hollín de chimenea.
S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arqmiecio Director, 15, e idem id. por 
los Jefes de zona, 30.—Total, 45,

Madrid, 5 de febrero de 1931,—El Arquitecto Director,/. López 
Coca.

BENERCEHCIA
INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen es ta d ís t ico  d e la la b o r rea lizada duran te e l  m es  
d e en ero  d e 193/

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez,—Consulta de selección ................ - ■ ■ ■
» Alvaro de Gracia, —Idem de adultos (sección A )..
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B).........................
» Villegas üaliifa.—Idem de niños...............................
» García Vicente.—Idem de laringología.......... .*-----
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis qitiriírgicá. 
» Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

Total de consultas.

Rayos X.
Cutí-reacciones.

i Fíadiografias.. 
' ' ' ' t Radioscopias.

11
99

inyecciones...

Operaciones.

í Hipodérmicas.. 79 )
■ ■ Ì intratraqiieales. 214 í

( Intravenosas... 19 1
c Pneamotórax,. 16 t
( Laringológicas. 34 f
t Sangre.............. tl Esputos............ 77 )

222
137
132
144
304
128
23

1.090

l io
82

312

50

154
Reacciones especiales: Vacuna.
Lavados pulmonares.........................................
Notificaciones de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida: Oficial................ .
Idem id.: P articu lar...........................................
Idem enviada: Oficial.........................................

lü
47
2
4
1

16

Madrid, 2 de febrero de 1931.—El Director, /osé Codina.

CEMENTERIOS
Inhumaciones v er ifica d a s d e sd e  e l 29 d e  en ero  a i 4 d e fe b r e r o  

d e  1931 y  en  igu a l p e r io d o  d e l quinquenio an terior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1039 1928 1027 1926

Nuestra Señora de la
Almádena................. 638 341 4,36 362 306 240

San Justo...................... 11 7 5 7 7 3
San Lorenzo.............. 28 8 13 9 9 8
Santa María.................. 10 5 7 7 3 6
San Isidro...................... 9 3 5 3 2
Cripta de la iglesia de

ia Aliimiiena.............. » , » » »
Idem de ia Concepción. » » » » B
Civil.................. .-............ .37 4 1 1 1 1

73.3 368 467 389 328 260
Fetos inhumados eii el 

de Nuestra Señora 
de la Alinudena.. . . 5 32 25 33 31 25

1

I M P R E N T A M U N 1 C I P A 1.
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El problema del trigo
El problema triguero mundial se presenta cada vez más 

complicado y de resolución más difícil.
La cosecha europea de este año se calcula que será un 

poco menor que la de 1929. Acusan déficit importante las co­
sechas de Francia e Italia, La primera, que el año pasado re­
cogió 87 millones de quintales métricos, se calcula que este 
año no encerrará los 60 millones, e Italia, que cosechó 70 mi­
llones de quintales métricos en 1929, se estima que la actual 
le proporcionará solamente 58 millones.

Pero la cosecha europea es sólo una pequeña parte de la 
producción mundial de trigo, y en e! coutineiite americano la 
recolección de los dos países principales, Estados Unidos 
y Canadá, acusa aumento de niibs 40 mil loues de quintales 
métricos sobre la de 1929.

Con estos datos, y  conocidos como son los excedentes de 
años anteriores, se calcula que este año sobrarán en el nuindo 
unos lOG millones de quintales métricos de trigo. A estos re­
sultados han conducido, como razones principales, por una 
parte, el mayor rendimiento por unidad de superficie que se 
registra en casi todos los países que lo siembran, y el aumento 
continuó de superficie destinada a su cultivo eii los países nne- 
vos_(Canadá ha triplicado sil cosecha de 1913 a 1929, sobre 
todo por esta razón), y por otra, el menor consumo que de este 
cereal se hace en la mayoría de las naciones.

Ante este exceso de producción bien patente, la mayoría 
de los Estados europeos que cosechan menos trigo del que 
necesitan signen dos caminos diferentes. Unos, como Italia, 
que lo supeditan todo al ideal de bastarse a si mismos.
' Bélgica es el tipo de la otra tendencia. Bélgica reduce el 
área de cultivo de trigo, a pesar de su crónico déficit triguero 
y de que tiene producción unitaria elevadísima, rendimientos 
por hectárea sólo sobrepasados por Dinamarca. La razón que 
aduce para ello es bien sencilla: pretende obtener de cada pe­
dazo de terreno el mayor beneficio posible, y como ha visto 
que dedicando ciertas extensiones a otros cultivos le producen 
más rendimiento económico, no le preocupa tener que importar 
más trigo, porque lo compra con sólo una parte del dinero que 
recibe como pago de los productos que exporta procedentes 
de las tierras antes dedicadas a ese cultivo,

¿Cuál de las dos tendencias acertará?

Cueros y pieles
En Madrid

Los cueros de vacuno mayor de matadero se cotizan, se- 
gün contrato, de 2! 7» a 22 céntimos por kilogramo de la 
canal.

Los cueros de bueyes de trabajo suizos, holandeses, por­
tugueses y leoneses tienen un rebajo de odio pesetas por pie­
za y  de diez las vacas lecheras.

Los cueros secos se cotizan de 4 a 4,50 pesetas kilogramo 
los de 9 a !6 kilogramos, y de 3,50 a 4 los de 16 en adetaiiíe.

Las pieles de ternera en verde, a los siguientes piecios: 
de primera, hasta 6 kilogramos, a 2,80 pesetas kiiogramo; de 
segunda, de 6 a 8 kilogramos, a 2,60; de tercera, de 8 a 12 ki­
logramos, a 2,30; de cuarta, a 2,10, y pieles vaqueras, hasta 
4 kilogramos, a 2,10,

En provincias
Barcelona.—Los cueros de vacuno mayor en verde se 

cotizan a 2,20 pesetas kilogramo, y las pieles de ternera, 
a 2,50.

Los cueros secos de Sevilla, a 4,50 pesetas kilogramo; de 
Maífrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3,60, y de 10 a 17 kilogra­
mos, a 4,30. Cueros americanos: cordobeses superiores, a 4,25; 
montevideos, a 3,60; concordias, a 3,60; corentinos, a 3,75; 
de Buenos Aires, a 3,55; colombias superiores, a 3,80; ídem de 
matadero, a 4,15; ídem de segunda, a 3,25; chinos Bost, selec­
tos, a 4,30; ídem de segunda, a 3,50.

Precios de las grasas ,
Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de !a plaza, de 2,05 

a 2,10 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,35 a 2,40.
La manteca fundida, para fuera de la plaza, de 2,40 a 2,50; 

para dentro, de 2,70 a 2,80; ídem en pella, para fuera, 
a 2,50.

El sebo fresco, de tablas, de 85 a 95 pesetas los cien kilo­
gramos; el de moiidonguería, de 81 a 82 pesetas.

El sebo fundido se cotiza de 145 a 150 pesetas los den kilo­
gramos. ,

Mercado de lanas
En el mercado de SabadelL, y durante la anterior semana, 

la cotización de las lanas fué la que sigue, en pesetas por kilo­
gramo:

LANA DE PRIMERA LANA

Lnvada Peinada segunda 
B lancas; ------------  ------------  ------------

Merina superior (trashumante). . 9,'25 41,25 6,75
Idem corriente (estante).............. 8,5() 10,5) 6,5U
Ideiii inferior................................. 8 10 6,25
Entrefina superior....................... 7,2ñ 9,25 5
Idem corriente............................... 6,50 • 8,50 • 4,75
Idem inferior.................................. 5,50 7,.so 4,50

Pardas:
Merina........................................... 6,7.5 8,75 5
En (refina superior........................ 6,25 8 4,25
Idem corriente............................... .5,75 7,50 4
Idem Roya................................. . . 6 7,75 4
Idem inferior................................. 5,50 7 3,75
Ordinaria................................. .. » »

La producción de lana en Australia y Nueva
Zelandia

El Instituto Internacional de Agricultura ha recibido del 
Gobierno de Nueva Zelandia informes de que la esquila para 
la campana 1930-31 se calcula en !00 millones de kilogramos, 
contra 102 millones de kilogramos en 1929-30 y 86 millones 
de kilogramos en media durante e! quinquenio precedente. La 
condición de la lana es normal. Las cantidades de lana de la 
campaña pasada existentes en los depósitos al 30 de junio

4
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próximo pasado se han esfiinado en 37 millones de kilogramos 
de lana sucia, contra 12 millones y medio de kilogramos en la 
misma fecha del aiio pasado. Tan fuerte aumento es debido 
principalmente al bajo nivet de los precios, que ha determina­
do a conservar el producto. ' '

Un informe recibido del Gobierno de Austrniia indica que 
la producción de lana para la campaña 1930-31 se calcula 
en .397 millones de kilogramos, contra 413 miilones de kilogra­
mos eii 1929-30 y 398 millones de kilogramos en media du­
rante el quinquenio precedente. Aunque la calidad de la últi­
ma producción se considere más fina y más blanda que la 
de 1929 30, es más sutil, menos resistente y, en parte, de fibra 
inús corta.

Según el National Council of Wool Selling Brokers de 
Australia los s to ck s  en Australia al 30 de jimio de 19.30 ascen­
dían a unos 15 millones de kilogramos, contra seis millones de 
kilogramos en la misma feclia del año pasado.

Conferencia y Exposición internacionales de ce­
reales, plantas pratenses y semillas

En los meses de jubo y agosto del año 1932 tendrá lugar 
en el Canadá la Conferencia y Exposición mundial de granos. 
Trata con ella el Gobierno del Canadá, lo mismo que otras 
importantes entidades, bajo cuyos auspicios se celebra ei acto, 
de reunir las autoridades mundiaies en agricultura, especial­
mente aquellas interesadas en cultivos, para que de dicha re­
unión surjan principios que, aplicados al cultivo de los cerea­
les, mejoren ¡a calidad de lus mismos y tas condiciones de su 
cultivo eii general.

A medida que aumenta la población mundial, los problemas 
de la producción de sustancias alimenticias se hacen más y

más agudos. De entre éstos son, sin duda alguna, los más 
importantes los cereales, y entre los mismos, el trigo. Canadá, 
uno de ios principales países productores de este grano, ha 
tomado la iniciativa de celebrar esta Conferencia, Su Gobierno 
ha invitado oficialmente a todos los países a participaren ella.

La Conferencia tiene especial importancia para los produc­
tores de granos e ¡nwstigaciones agrícolas.

La Exposición aneja a la Conferencia de cereales, plantas 
pratenses y semillas de todas ciases se espera que reúna la 
mejor colección hasta el día de tales elementos. Hay acorda­
dos numerosos-e iniporíaiites premios.

En la Conferencia habrá delegados oficiales, que serán los 
representantes de los Gobiernos, Universidades e instituciones; 
los miembros corrientes, que serán todos aquellos que deseen 
asistir a !a Conferencia y que recibirán todas las publicaciones 
de la misma, y los miembros asociados, que serán aquellos 
que deseen asistir al cerlameii, pero sin derecho a recibir pu­
blicaciones, En esta última categoría se incluirán las señoras 
y demás parientes o familiares de los delegados oficiales.y de 
los miemltros numerarios. Los derechos de inscripción oscilan 
entre diez dólares para los primeros y dos para los últimos.

Los lenguajes oficiales de la Conferencia serán el francés 
y el inglés.. Las secciones de la misma son:

Agronomía, insectos perjudiciales y beneficiosos, Econo­
mía, incluyendo Comercio; Harinería y Panadería, Maquinaria 
agrícola y Sección general. Todos dos trabajos relativos a la 
Conferencia deben remitirse al Comité ejecutivo de la misma 
antes del 1 de enero de 1932.

Los expositores disfrutarán de toda clase de facilidades, y 
lo mismo éstos que todas aquellas personas irrteresadas en la 
Conferencia o Exposición de que nos ocupamos pueden diri­
girse al Secretario de la misma, eu la seguridad de que serán 
inmediatamente atendidos. Las señas son: 'Ihe Secretary ot 
Woi d's grain Exhibition and Conférence, Regina, Canadá.

La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de enero de 1931, comparada con 
la de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS

Frutas...............................................
Verduras .........................................
P atatas ...................................... ..
Cajas.................... ■.............................

Totales

N ú mero 
cié

■ bultos

54.039
30.156

3 .7 14
3.923

91.602

Año 1 9 3 Î

P cs e ía s

16.229,70 
7.539 

928 50 
3.9.^3 •

28.620,20

Año 1330

P ese ta s

19.075,20
7.704
1.175,50
6.340

34.294,70

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1931 
P eseta s

Año 1930 
P eseta s

2.645 50 
B 5  
247 

2.417

5.674,50

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA 
Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de enero de 1931, comparada'con la de igual

fecha del año anterior:

A Ñ O 1 0 3 0 A Ñ O 1 9 3 Î DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidudes

Recaudación

P eseta s
Unidades

Recaudación

P eseta s

Año 1030 
P eseta s ,

Año 1031 
P eseta s

Aves.. ............................... .. ■. 101.690 5.031,50 93.340 4.917 167,50 »
Patos............................................. 266 26 60 2!5 21 „50 5,10 » '

199 49.75
670,9)

447 119,25
1.264

» 69,50
Conejos......................................... 17.418 25.280 » 293.10
Liebres........................................... 626 31,30 1.339 66,95 35,65
Perdices.............. .......................... 216 10,SC 1.579 78.95 » 68.15
Picliones........................................ 676 33,90 715 35,75 'O 1,65
Pescado, cajas.............. .............. 5.5.713 41.783,5'.) 62.441 46.830,75 » 5.042,25
Huevos, ídem............................... 1.515 7.57,.50 679 * 339,50 418 »

Totales................ 48,653,75 53.673,65 » 5,019,90

1
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V K IV T A  I>K I»A]N

R ela c ió n  p o t  c l a s e s  d e l  f a b r i c a d o  en  la s  ta h o n a s  d e  c a d a  d is tr ito  d a ra n te  i o s  d ia s  q a e  s e  ex p r esa n

UiA ao DÍA 30 DÍA 31

. !) 1 H'1' K r í ’ 0  s Ds íiiiallU De fUr De luje De familia Do rioT De luje Db familia De fier D e luí«

HLILOH Kll.OS KÍLO<á KII.OS Ktl.os KÌI.US Kii os KILOS Ktl.OS

Centfü.................................... 1.430 910 1.410 1.4G0 nifí 1 440 1460 961 1.430
Hospicía...........*.................... ¡9.400 10 800 5 000 11410 10.910 5 140 12 4.0 10 920 6 159
Chamberí................................ 18 693 3.265 5 240 iS-392 3.I.34 5 384 18.415 3 207 5,627
Buenavístu....... .............. .. 18 000 4 150 1B.796 18 0(!6 4 mo 18.900 18.3 0 4 000 18.800
Congreso................ ............... 10.3110 I.8f0 íj3b0 16 369 1.838 5 379 103G4 l 839 5 375
Hospital................................. 8 400 2.300 4.300 8 3;>0 2210 . 4 215 ■8.370 2 410 4312
Incluida, e ......................................................, 15.39.) - 4.010 9.070 15 420 i 015 9.090 15.380 3.9!)5 2.093
Lati na.................................. . 20.185 3.184 4.015 20 931 3.247 4 160 20 174 3.101 4 236
Palacio — .................... ......... 15.150 1.519 6 143 14 810 1.53 4 6.19» 14.7:0 1 500 6 058
IJnlveraidnd.............. ............. ---- . . . . . t 24.500 9.380 * 24.510 9 3í4 * 24 519 9387

Tí) 1 Al  . . 120 013 a3.50l e'l 728 119.275 :G4G3 62 289 119.743 56 624 52.470

DÍA l DÍA 2 ' DÍA 3 !)ÍA 4

1) 1 a  'r K r r  ü  a Bs familia D« flOT Ds leja Be familia De fiar De luje De familia De fier De luje Ds lípillls De flor De luje

Hlhüá UlÍ,Ob KH.Oá KII.OS KIt-OS KILOS KILOS HILOS KII.OS KU.OB Kll os KILOS

Centro ............ .............. ... . ' 1 ISO 930 1.420 1 430 940 4 400 1.420 033 1 400 1 425 o:o 1 490
Hospicio..........  — .............. 12.430 10 030 *Í PO 12.410 10 94-1 S.lOO 19 100 10.800 5.000 12 000 10.'00 5 500
Chamberí,.............................. 18.690 3 2GU S430 18 850 3.620 5 450 ■ I8.7ÜO 3 650 5 690 18.740 3 700' O.6C.0
Suenavi ra.............  ............ 18.410 3 870 I8 9Í0 19 000 3 895 19 000 ■.8 700 4 OTO 18 900 18 683 4001 19 610
Congreso...... ....................... 10.358 1.844 5 373- 10.358 4 844 5.373 in ,159 1.840 5 370 I0 3c8 1.842 5.368

A 4nn P 4 ann R 410 2 41C 4 SíO 8 470 2 270 4 300 8 500 2 40' 4 400
Inclusa................................... 14 9.30 3 085 2,('80 14 370 3 97Ó 2 065 14 ‘J5Ô 3 960 2 050 14.015 3 050 2.013

3.360 4 587 20 160 3.‘<íí5 4.1-2 20.236 3.2 6 4 180 26 104 3 189 4.221
Palacio....... ...... ......... ....... 15.030 1.585 7,000 14.92Ô 1 510 G 085 14,740 1.495 6 060 14 091 1 407 0,9fll
Un'versidHíl....................: .., » 24.50! 9 381 t 21.504 9.4C0 21 60S 9 390 * 24 500 9 394

TorAi ........................ .. 120019 50 577 63.461 120.488 5G.8C8 62.245 419 365 . 5G.G92 62 340 110.808 55.498 . 63 240

f'
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R ela c ió n  d e  p r e c i o s  d e  u en la  d u ra n te  l o s  d ía s  qu e s e  ex p r esa n

■ ' E . E  G  I  O

KriHHClHS OÍH 29 Oíd 60 irítt SI “ Dííl 1 Día 2 Pin 3 ' Día 4

PtiSátiHK Pesátüs Fesetiia Pes6CrH.B FeüQbaH FtíBelKí»

Pescados
Alfóniligas, kilogramo... • » ‘ a » » S A . »
Aiigiiiias, idem.................. 2,.h0 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, idem.................. » y> » f> » ■
Atún 0  bonito, idem........ 3,20 3 3 • 3 3 3 3
Bacalao (iibadejo), idem. LW 1.90 1,90 1,90 !,9C 1,90 1.90
Besugo, ídem.................. 2,40 2.30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... » » y> » 9 » A
Breca, idem....................... 1,00 1,40 1,40 1,40 - 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.............. % . » í> » » »
Congrio, idem................... 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corviiiíi, ídem ................ » » » » »
Dentón o dorada, ídem .. t » » S » » d
Gallos, ídem .. .............. 2,40 2,20 2.40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem........ . . 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem ...................
Merliicilla, ídem ...............

5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
» y> 9 » » »

Merluza, ídem.. . ........ 3,30 3..50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, idem ...................... 5.50 4 4 4 4 4 4
Pajeles, idem.................... 3,50

X)
3,50

»
3,50 3 3,60 3,50 3,50

Palometa, ídem................ » » »
Panchos, ídem.............. .... » » » t » »
Pescadilia fina, idem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,.50
Pescadilla gorda, ídem.. 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, íd e m .......... » ■ H> » » 3Ï »
Rape, ídem....................... 2,80 2,80 3 3 3 3 3
Raya, ídem......................... » » ÿ> % ï>

4Rodaballo, idem.............. 4,50 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. r> -í « s> 9 » íí
.Salmón fresco, ídem........ » lì » y> 9 »
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem............ » t> 9 » » » »
Sardinas, ídem . . . . . . . . . 2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. % V » » » » ' »
TrucliaS) ídem 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem............. » » » 2 2 2 2

i
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KSPKCI1Í8 OÍH 29 OÍR 90 Dift SI Oír 1 ! D j u  2 Difk 3 Dia 4

Fsíiidtitii î etieliiDí FeyetHH
!

Pt]deLll.b Pefiettiii

Mariscos
Imejas, kllograiuu........ » » » » » » fi

Almejas de PorUigat, ídem 3 3 3 13,50 2 , r o 2,90 3
Avieiras, pieza.............. fi i » t

B/garos, kilogramo........ » t » » fi » fi
Cangrejos de mar, pieza. A » 9 1 » fi
Cenlollus, ídem.............. » X » » £ » fi
Cigalas, kilogramo........ 5 5 5 5 5 5 ' 5
Gambas, idem.................. 3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza................
Langosta cocida, ídem ..

8 7 8 8 8 8 8
X » ' » í> » fi fi

I-angosíirio erado, kilo­
grillila ................................................................... 9 . 9 8.50 8,5(1 12 11

Liibrigantes, ídem............ » » » » X fi
Mejillón, ideiti........................................... » i » . » X t »

Ostras de primera, docena » t  . » »  ' » » fi
Ostrasdesegiimla, ídem.. £ H K £ I» •» »

Osíni.sdelerct-ra,ídem. , » '  £ • d

Percebes, kilogramo.. . . * P £ , £ » fi
Qniaijiullas, (deiii............................. X> )» £ V » *’  » fi

Escabeches
Ue besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 5
Üe bonito, Idem...... ....................... 5 5 5 5 5 5 • 5
De pescadillas, ídem. . . . X fi )i ■ i  ^ fi X

Boquerones fritos. 100gs . » » » A f i *

Criadillas cordero, par . . » »

*

X fi

B I E 1 C C A . D O  I > K  I j A  C K f Í A O A

Rekiciótí d e  p r e c io s  d e u it ic td o s  d e  con sum o durante lo s  d ia s que s e  exm esun

Frutas

Acerolas, kilogramo 
Alburicoqiies, ídem . 
Albaricoqiies lie la tieria,

iileni .....................
Batatas, ideiti........
Camuesas, ídem. 
Castuilas, ídetit.. . .
Ciruelas, ídem........
Chirimoyas, ídem . 
Granadas, ídem.. 
G ranadas de la ( ie ­

rra, Ídem,...................
Higos, ídem............ ..........
Higos chumbos, kleni. ..
Kaqnis, ídem...................
Limones, se ra ............ .. . ,
Mandarinas, c a ¡a ............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo....
Manzanas de Australia, 

ídem . . . . . . .
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reitieta, ídem . 
Manzanas de la tierra, fd. 
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem..........
Melones de Levante, ídem 
Melones Je  la tierra, ídem 
Membrillos, ídem . 
Moniaíos, ídem.
Naranjas, ciento. 
Naranjas de Orihuela, íd. 
Naranjas del grano de

oro, ídem,...............
Nísperos, kilogramo. 
Nueces, ídem..............

1 E E , E  C  I  O s

l>ÌH 29 Dia SO Dia 31 DÌh ] Dia a Dia 3 t)i« 4

Peyetaij Feset FoHat>id FeatìLab Fdsetnb

fi T< fi fi »
--

fi
fi fi fi * fi fi fi

fi fi » t t Í fi
0,80 a 1,10 0,80 a LlOi 0,80 a 1.10 * 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,85 a 1,10
0,60 a 1,75 0,60 a 1,70 0,60 a 1,75 t 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,75 a 2

fi » » y » fi fi
fi fi » i fi » fi

0,75 fi fi . fi fi fi
]» fi » ' ' » fi fi

» fi » . c fi X fi
fi X » fi fi

fi » » fi 9 t r »
fi fi fi y fi » fi

I f  a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20
12 a 26 12 a 27 12 a 28 . 20 a 28 20 a 28 22 a 28
2 a 13 3 a 12 3 a 12 2,50 a l i 2,50 a 11 4 a 15
0,35 a 1,50 0,35 a r,5o 0,35 a 1,20 ' 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50

fi » » X fi fi fi
X 0.80 a 2 0.80 a 2 < 0,80 a 2 0,8t) a 2__ 0,S0 a 2

0.80 a 2 0,90 a 2 i a ■¿ t 0,90 a 3 0,90 a 3 0,80 a 2
0.30 a 1.20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 Y 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20
0,60 a 2,50 0,80 a 3 0,50 a 2,50 Í 0.60 a 3 0 60 a 3 0,60 a 2,50

fi fi X \ fi fi
fi fi » fi » I

fi ». » fi fi fi fi
fi » » 7 fi f fi
fi fi fi fi fi fi »
fi » » 2 fi fi »

2 a 22 1,25 a 8 1,25 a 8 fi 1,25 a 8 1,25 a 8 1,25 a 6
2,75 a 15 2,50 a 16 2,50 a 10 * 2,50 a 15 2,50 a 15 2,50 a 16

•fi 5 a 11 5 a 11 fi 5 a II 5 a 11 5 a 11
fi fi 9 fi fi fi fi

0,90 a l,i35 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 fi 0,90 a 1,25 0,S0 a 1,25 0,90 a 1,2S

Ayuntami'ento de Madrid ^
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Peras, kilogramo...........
Peras cié Australia, idem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñones, ídem...........
Uvas de Almería, barrí!.. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.............................
Uvas de Chelva, Idem... 
Uvas de Jijona, ídem . . . .  
Uvas moscatel, idem.

Verduras

Acelgas, inanojo..............
Ajos, kilogramo . . .  . . . .  
Alcachofas de la tierra,

ilucena................ ..
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena........
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena.......
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena................
Cebollas, ki l ogramo.. 
Cebolletas, cuatro ina- 

noios
Coliflor, docena.” .
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.,....................., , . .
Espárragos trigueros. Id. 
Espinacas, ídem . . . . . .  .
Guisantes de la tierra, ki­

logramo .....................
Guisantes de Levan le, id
Habas, ídem............ ..
Judías, ídem....................
Lechugas, docena. . 
Lechugas de Levante, Id
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo..........
Patatas amarillas, Ídem.. 
Patatas blancas, (dem.. 
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem . 
Pimientos colorados ,

ciento............................
Pimientos verdes, Idem. 
Remolacha, man ijo . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena. .
Repollo de la tierra, kilo­

gramo...........................
Repollo francés, docena 
Tomates de Canarias, ki­

logramo 
Tomates de la tierra, Ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, iiuiiiojo

i *  H , £5 G  I  O s 3tit|

D in  *29 Díh BO niH Si DU 1 OIh S D i n  3 Día 4

PtìafìlaE Pesetas PesetM» PeNOtKO PenolK19 Pondtüb i

D ]> » 'ü i> »
% i

)¡> » 3 * . 3 3 3
' » !» * . b , ' ® » ■ t '_T

0,60 a 2 0,50 a 2,75 0,50 a 2,25 » 0,60 a O 0,60 a 2 0 ,50  a 2 ,2 5
» ! íy »

30 ' a 55 30 a 60 30 a 60 ' - ! 30 a 55 30 a 55 30 a 55

S 'i » 1 n » ' . »
2  a 2,50 2 a 2 ,50 2 Q 2,50 » . 2  a 2,50 2 a 2,50 2 a 2.50 ■ "i,

» » í- ■ 1 »
» • R ' h »

■■ ;3s?

G.S.*) a 0 ,80 0,55 a 0,75 0 .55  a 0,75 I» 0,60 a 0,85 ■ U.60 a 0,85 0,60 a 0,80 IJ
0,90 0,90 0,80 a 0.90 ' » i - »

1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 2,50 í 1,25  a 2,50 1,25 a 2,50 1 25 a 2,50 ' .Í3
I a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 í t a 1,50 1 a 1,50 1, 25 a 2

•3Í » » « » £ » ' n
Ti t  , t. r. S>

» ÌI » » ' £)
» s » . y> i ,

3 ,50  a 10 3,50 a 9,50 4 a i l y. 5 a 11 5 a 11 4 a t i
0 ,17  a 0,25 0,17  a 0,25 0 ,17  a 0,25 * 0 ,18  a • 0,25 0 ,18  a 0,25 0 ,18  a 0,25

i :

0 ,65  a 0,80 0,60 a 0,70 0 ,6 1 a 0,75 t 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,70 a 0,75
3 a 15 3 a 14 3 ,50  a 15 t 4 a 15 4 a '5 5 a 15
! a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a !,5 0 I a 1,50 I a 1,50

» , » » » X» » » 1
0 ,40  a 0,80 0 ,40  a 0,80 0,40 a 0,80 íy 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0 .80  a 1 0,80 a 1 0 ,70  a 0,90l  ̂

1
0,70 a 0,80 0 ,90  a 1 0,70 a 1

'i

K t » - l
1,50 a 2 1,50 a 2 1,20  a 1,50 f 0,75 a 1,50 1 a 1,50 1,40 a 1.6G
0 ,60  a 0,75 0,50 a 0,75 0 ,60  a 0,75 % 0.75 0.75 0,60 a 0,70

» 6 8 t » í 5
0,50  a 2 0,5o a 2 : 0 ,50 a 2 « 0,45 a 2 0,45 a 2 0,45 a 2

» » 1 * . » A

4 ,50  a 15 4,50 a 15 4,50 a 15 »
V 1 * » »
» •s> ■ . » 1 F t »

0,25 0,25 0,25 l » »

0 ,28  a 0.32 0 ,28  a 0,32 0,28 a 0,32 X ' 0,28 a 0,32 0,28 a 0.32 0 ,28  a 0,32
0 ,25  a 0.26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26

f
0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 E

P
» . À . »

1
: 1 » >! l

' 'í » : . > » »
0,60 a 1 0,60 a ■ 1 0,60 a 1 X 0,70  a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

.3 a 10 3 a 10 3,50 a 10 ::
l
i . » 5 a 18 .5 a 18 4 a 14 ú

» » i lì
» * » t » . » Jl

i

1 í) t ■ 0 ,75  a 0,85
» 1 » »

0,65 a 0,85 0,65 a 0,90 0,65 a 0,85 » 0,60 a 0,85 0,60 a 0,85 0,60 a 0,70 -

0 ,5 0  a 1 0,50 a 1 0,50  a 0,9C » 0,50 a 1 0,50 a 1 UibLf a 1

C K N T K A L  O K  F t J S C A O Q S ,  A V K « ,  H Ü E V O f s í  Y  C A Z  4.

f^eiacíófi tie precios de uerita durante los días (/ue se expresan

£■ Eí. B  C  I  O s

KSI’ K(;iU8 1>IH 29 Díh. so Día 31 1 Día J Diti 2 níH 3 hím i

P6̂ e jKB PoSOttLB PeBdtass PeaetH» PeaQtHib

Aves
Capones, uno................... » » »

9
»

Gallinas, una.................... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 H) 5 a 5 a 9 5 B 9
Patos, uno......................... 6 a 7,50 6 ñ 7,50 6 a 7,50 * e a 7,50 6 a 7,50 F

13
a 7,50

Pavos, ídem....................... 13 a 22 13 a 22 13 a 22 » 13 a 22 13 a 22 a 22
Poilancos, ídem........ .. 7 a 9 7 a 9 7 a 9 1 » t 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Reiloa,-idem;ur..i^T:.i-.. . 4 . a 6,50 .: 4 ü . C,50 . 4 a _6,50 . •, ■ 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a tífOO

■

- I

Ayuntamiento d e  í ' i a H r i d
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h;s )’ h:ciicís fidili 29 !>f K 30 ' [lia 31 1 Pin. 2 Día 3 l>m 4
h'tisdbttb Jj'eaet.Hil

Caza
L'unejusdeprtNitirn, par. 6 6 6 6 6 6,50 6,50
Cortejos de secunda, lileiii 4,50 4,75 4.75 4,75 5 5,25 4,75
Conejos de tercern. (detii. 3,25 3,25 3,50 3,50 3.50 3,75 3,50
Conejos de cuarta, fdein . » K . » X) a í
Liebres, una....................... 2,50 a 4 3,25 a 4,50 2,25 a 4,50 2,50 a 4 3 a 4,50 3,50 a 5 3 a 5
Perdices, pur.. ............ 3,75 a 5,50 4 a 5,50 3,73 a 5,50 3 7.3 a 5,50 4 ti 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50
Piciiones, ídem................ 2¡ S » »

Huevos
( E f c i 0 n l Q ]

De Alemania..................... > » J# S »
De Cfislilla............  . . . . . 23 a 25 ■ 23 a 24 23 a 24 23 ñ 24 23 a 24 23 a 24
De Egipto.............. ............ 14.50 a 15 13,50 a 14,50 14,50 a 15 i 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15
De Ciuiiciii........... . ............. 2Ì a 24,50 20 a 22,50 20 a 22 50 20 22 50 2n 22 50 20 a 22,50
De M arruecos.............. .. 21 a 23;5(J 18 a 21,50 2Í a 23;50 18 ü 2I,5U 18 a 21¡50 18 a 21,.50
De Mili e ia ,........................ 25,50 a 26 25 a 25,50 25 a 25,50 , 25 a 25,50 25 a 25,50 25 a 25,50
De Polonia......................... » » Xl ■ » » ■ »
De T iirq it ia ........ ............ » » » » » a
De cálili!ras; Francia . . . . » » » i » » >;

Pescados ■
.Almejas, kilogmiiui.. .. 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 l ,50 a 2,75 1,50 a 3,50 1,50a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 u 3
Anguilas, Idem.................. 1,50 a e.25 1 a 2 1,50 a 2,50 1,25 a 2 I a 2 » 1,50 a 2
Angulas, ídem.................. 5 a 7 4,50 a 7 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Atún, ídem......................... » a » y> » * »
Bacalao, (d e in ................ » » » 1.50 a 2 »
Besugos, ídem.................. : ,25 a 2__ ^ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2,25 1, 25 a 2 L25 a 2
Bonito, Idem..................... » -» » a ■ »
Boquerones, idem.. 0,«0a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 El 1,25 0,80 a 1 0,8Ü a 1,25
Brecas, idem............  . . . 1 a 1,50 1 a 1,25 » 0,80 a 1,25 1 a 1,50 ] a 1,2.5 l a 1.40
Calamares, ídem i 2.50 a 6 2 50 a 5 3 a 4,50 2,50 a 5 4 a 6 2,50 a è 2,50 a 6
Caracoles, Idem............... » 0,50 a 0.80 0,60 a 0,80 y
Cigalas, ídem.................... 2 s 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 1,50 a 5 2 8 6
Congrio, ídem.................. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1.50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,.50 a 3.50
Corvina, ídem................ .. 2 a 2,75 2 Q 2,25 1,50 a 2,75 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 3
Chicharro. ídem. , . . » » í> a C,60 a 0,S0 V
Chirlas, íiieiii., . ............ 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0.6J a 0,70 0,50 a 0,70
üeiitoiies, ídem................ 1,50 a 2,50 1 .s 3,10 1 ,50 a 2,50 1 a 3,25 1 a 3,10 1,5*3 a 2,50 1,50 a 3,75
Doradas, Idem.................. » » » 1,50 a 3 . 1,50 a 2,50 . . V »
Espadín, ídem .............. S s » ü »
Galios, ídem,. . .  .......... , 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25
Gambas, ídem.................. 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 ñ 4 ■ 2 a 4,'50 2 s 5 2 a 4
Gato, ídem.............. 1 a i.io: '1 a 1,10 1 a -l,10' 0,80 a 1,10 1 a 1,10 \ a 1,10 1 a 1,25
Japiita, idenj.. . . . . . . 0,70 a 0.90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 1 ' 1 a LIO - 0,80 a 1 0,30 a 1
Lacha, ídem....................... » 1 » XÌ »
Langosta, una. ............. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 11 6 a 11 6 a 9 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 B 11 6 a 10 6 a 11 6 8 n 6 a 10 6 □ 10
Lenguados, idem......... 2,50 a 7,50 3,50 a 8 4 ñ 6,50 3,50 a 6 4,50 a 7,50 é a 10 7 a 9
Lubina, ídem..................... 2,50 a 5 2,"0 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6 3 a 5 2,50 a 6 3 a 5
Marrajo, ídem................... 1 a 2 1 a 1,75 1,50 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,75 1,50 a 2
Mejillones, ídem . . .  .. 0,50 a 0.60 fí y> s a
Melva, ídem................ .. » » » « » a
Merluza, ídem. ................. 3 a 3.75 3 a 3,75 2,75 a 3,50 2,75 a 3,75 3 a 4,50 3,50 a 4 3 a 4
Mero, ídem . . . . . 2,5:) a 5 2,50 a 5 2 a 5 3,25 a 5 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a 5
Ostras, ídem . . .  ,, » í » » ■»
Pajeles, ídem................... 1,50 a 2,25 ! ,5 ' a 2,75 0,80 a 1 { ñ 1,50 1.50 a 2.25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25
Panchos, ídem.................. » » n a
Parrocha, ídem................ 0,80 a 1 I a 1,10 » 0,60 a 1,10 1 ü 1.25

.
] Q 1,2á j a 1,40

Peces, ídem....................... » » » » » y>
Percebes, ídem................ r. » » » » ÌÌ s
Pescadillas, ídem............ 1 a 2 1 a 1,75 I a 1,75 1 & 1,75 1,25 a 2,50 1 a 2 1 a 2,25
Pez espada, ídem............ 1,50 a 2 1,50 a 2,50 í 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2.25 1,50 a 2
Platiísas, ídem.................. 3 a 5 3 a 5 3 n 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Quisquillas, ídem . .  . . . . » » 1 a 4 1,50 a 4 » 1 a 4
Rape, idemv....................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 i ,50 a 2,50 1 ,.50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75Raya, ídem................ .. » » & ¡í a
Rodaballos, ídem............ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem..................... 8 a 10 7 a 10 8 a 10 » 8 B il 8 a 10 8 a 10
Salmonetes, ídem............ 2,25 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 2,50 a 5 3 a 3,50 2 a 5 1,50 a 5
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1,50 a 1,50 a 2
Turbó, ídem....................... » « » y> » »
Voladores, ídem. . . . . . . . ] ñ 1,10 1 a 1,10 \ B 1,10 0.80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

Escabeches
rBsrrJI)

De besugo...... .................... 75 a 140 75 a 140 75 a 140 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 140De bonito........................... » » » a » »
De pe&cadilla..................... 60 a 90 60 a 90 60 a 00 SÓ a 90 60 a 90 60 a 9Ò 60 a 90
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R elación d e  p r é c io s  d e ven ta  duran te lo s  d ía s que s e  expresan

T?, E  C  í  O  S

ES PECI KS PiR 29 Din 30 ” 

Pesetas
■ “ üTjí s r

- Peeetns- ’

Día 1 ■ 

Pesetas •

D i Ji 2 

—PtìSOtAS

' D í tt 3 

PenebAS

Dili hí 

l-esehAs

Aceite,’ ¡¡tro ................ ■ 1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,00 a 2,60
Aceitunas, Itilogríimo.. . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a .2,40 1 a 2,40 1 a 2,40Aguardieiite, litro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,í5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............ IS a 23 18 a 23 18 a 23 !8 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
Alcohol, litro.................... 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 39 a 50 . 39 a 50 39 a 50' 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogramo............ o,ro a 1,60 0,70 a 1.60 0.70 a 1.60 0.70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60Avena, quintal ni.............. 30 a .35 30 ■ a 35 30 a 35 30 á '3.5 r'SO' a 3.5 30 a“-35 30“ a 3.5Azúcar, kilogranio.......... !,fi0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40Bacalao, íciem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones: - - _____

Cok, 40 kilógranios-.. 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............ 4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 í,80a 5,80
Vegetal, dos idem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0..50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilcgranio. - 2.60 a 4,10 2,60 El 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a ' 4,10 2-, 60 a - L io
•Cerdo, ídem......... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem. . . . . . . 3 a S 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 íi S 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera ídem ... ; 2 2 2 2 2 2 2

Carnes .saladas:
Chorizos, idem.......... 6 « i3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, idem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a i7 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

Cebada, quintal m............ 31 a 40 31 a 40 31 a 40 3] a 40 31 y 40 31 a 40 31 a 40
Centeno, ídem.................. .35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 3.5 a 45 35 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m.................. 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
Huevos, docena........ .. 1,20 a 3,50 1,20 a 3,511 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1 ,‘í 0 a 3,50 ■ 1,20 a 3.50 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem.................... !  a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2
Leche, litro................ .. 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a -0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m................ 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a - 0,60
Manteca de vaca, ídem . 5 8 10 5 a 10 5 a IG 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 5CX) gramos,. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... . 0,10 0,10 - 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem fraticés, ídem ... 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0,i2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idemíd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,C6

Paja, quintal m ........ ........ 6 a 1] 6 a 11 6 a n 6 ñ 11 6 a n 6 a n 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 , 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem,. . . . . . 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0.55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,5Sa 0.65
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 . 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 e 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . ■ 8 8 8 8 S 8 8
De Grnyére, ídem ,... 8 a 10 a a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10' 8 a 10 8 a 10
Mancliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 n 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 n  n 14 11 a 14 11 a 14
Roquefort, idem........ 11 a 13 ] 1 Q 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13

Sal, ídem.......... ' ................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,!5 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 ■25 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. -0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m , 50 n 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,.50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.9'! 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinngre, ídem.......... ; . , . 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a .--0,40 a 0,-65

I I '  u

'<il
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Nùmero y  p e s o  d e  la s r e s e s  sa cr i f ica d a s  du ran te lo s  d ia s qu e s e  expresan

DÍAS
Et R  S  © ü  X X. O  O  H  A O ©

Vacas 'leriierns I.anares [.adrales Cerdos Vacas Terneras Lanares Ledmies Cerdos

20 220 36 283 927 60 091,4 2.389 3 668,2 23 360,430 3.» 129 994 297 72.378.7 8.247,8 9 571,5 , 32.26 ),l31 338 # l i a i » 401 88.640,6 • 11.881,6 ' » 44 479,41 * « » » » » > a •'
ií 240 Í27 356 * 270 62.348.5 8.927,9 2.81.3,4 » 28:745,83 210 52 8 t 238 36 596.5 3.457,7 100,3 1 23.678,7
i 217 53 409 2.̂ 8 56.6Í57 3.915,1 3.355,8 > 25.089,6

1.482 387 3.241 1.661 397.731,4 26.229,8 31.390,8 » 179.619

D erechos d ev en ga d o s

DÍAS
Sangrías^

Pesrti-s

Quema­
dero

Pesetas

Degli ello 

Pesetas

Locñciáii

Pesetas

Moa don- 
grreria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.ÛÛ0 
por venta 

de reses

Pesetas

3 p 0 r 100 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
G EN ER A I .

PesetHS

20 • 15 4.059,30 240,05 1.221,00 2 986,55 628.25 1P.40 383 8.919 4530 > 40,50 5.fíR{),Gij 3 5 2.008,05 3.178,90 631,40 ■ » 67,60 347,92 12,265,3231 ISO 25 6.767,10 114,80 2 264,10 3.054.35 931 ■ 110,10 5.000 349.04 ¡8.065,30
1 » > * 211.70 i 531 44 >,70 143,40 45,73 > 1 161,85 1.541,382 « 70 185,85 1 539.00 9.610,60 443,'5 • > > 64,50 » 341.02 10 256,873 » 15 3.980,80 i.&ie.sc 2 07fi,80 953,70 t » 118,80 ' » 267,19 7.949.24
4 70 4.160.15 277,03 1.319,65 9.456,15 549,(5 * 95 > 268,84 9.185.89

150 235,50 29 625,85 1 514 90 9 410,10 16.194,35 3.179.25 145,40 45,73 571,40 5.000 9.111 16 63.183,54

Nota. La cifra que figura en !a columna de sangrías, corresponde a tripería.

Número y  p e s o  d e  la s tern era s o b je to  d e  con tra ta ción  en e l  M ercado d e l estab lecim ien to , co n  ex presión  d e  p r e c io s , segú n
p ro ced en c ia , duran te lo s  d ia s qu e s e  expresan

DÍAS
3sr TJ M B  :Et O F T C O G Í S r i E I l S r C T A ,  TT I» K  E  O r  O S

De reses De Idlogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

29 278 13.870,7 4„55 a 4.78 3,69 a 4,.15 3,35 a 3,83 3,^ a 4,35
30 361 19.071,6 4,35 a 4.78 3,69 a 1,35 3,35 a 3,83 3,69 a 43531 _ 382 20.233,9 4,35 a 4,78 3,C9 a 4,26 3,43 a 3,83 • 3,69 a 4,i6
2 270 0.645,6 4.3t a 4,78 3,83 â 4.43 3.83 a 4.433 991 15.996.5 3.78 a 4.43 3 56 a 4.78 a . 3,56 a 4,784 * » 4,35 a 4.78 3,78 a 4,52 3,01 a 3,83 3,78 a 4,59

• ■ !,53S 78.678,3

P rec io s  p o r  c la s e s  y  p rom ed io s  d e l k ilogram o en  can a l d e  la ca rn e d e r e s e s  va cu na s m a yo re s , lana res ij c e rd ia s

Dia 29 Día 30 Día 31 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4
CLASE DF. GANADO - - - - - - -

Pesetas ■ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeaetBS Pesetas

' j Vacaa . ................*.. 2.70 a 3,30 3.26 a 3̂ 35 3,04 a 3,30 3 04 a 3,35 3.13 a 3s30 3,20 a 3,303,26 a 3,35 9 70 a 3,.3Ü 3.96 a 3,48 > 3,96 a 3 35 9,90 a 3,=5 3,98 a 3,333,48 a 3,52 3.43 a 3)52 3,50 a 3,52 * 3,39 a 3,52 3,48 a 3,59 3,48 a 3,52
( Bueyes...................... 3,13a 392 3,93 a 3,24 3.17 a 3,24 > 2,03 a 3,92 3,00 a 3 24 3,20 a 3,94
I Corderos............... 4 a 4,40 4,40 4 a 4,40 4,33 a4,i0 4 a 4,40

, „„o, ) Carneros................... 3,80 % i ■ > k
.................... Ovelas................................ > 3,50 3,50 » * 3,50 k

1 Cabras....................... > » ■ ,
Castellanos.............. » t 9,90 » > a

1 Andaluces................. » > » . . •
\  Extremeños. ............ 9,70 a 2,80 2,60 a 2,80 2,70 a 2,80 t 2,70 a 2,80 2,70 a 9,80 9,80Cerdio. ■ ■ ........... . Murcianos................. > ( É > t

I Mallorquines............ * • » > • > t »
■ Vitorianos . ............... » • *

Corraleros................. * . . t * »

E  H  O  3SÆ E  i ; t r o s  -c T A  l í ,  I  O  S

Vacuno mayor. . . . . . . .  ...................... 3..11 3.99 330 3,58 3,90 3.31Lanar................................................. : ............ 4.12 439 4,36 435 3,50 4.3S UCerdio............................................................. 2,78 2,78 9,79 * 9,79
1

9,78 2,80

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


